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IEI sentido vulgar de la palabra «extranjer:o11--el no nacional-, 
basado en una condición puramente negatiYa, no basta para el 
Derecho internacional, que buscando la esencia jurídica de este 
conceplto, 1la ha encontrado en el sometimiento simultáneo a más 
de una soberanía, determinado por razón de las personas, las cosas 
o los hechos. 

Si se traslada este concepto técnico al campo del Derecho in­
mobiliario, forzosamente han de surgir, con mayor profusión quizá 
que en cual·quier otra rama del Derecho, multitud de moda·lidades 
y restricciones especiales, concretadas antiguamente en el clásico 
principio del ((esta1tuto realn, que, si bien conmovido hoy por los 
embates conjuntos del tiempo y de la ciencia, se encuentra latente 
todavía en el fondo de la casi totalidad de las legislaciones. 

El Derecho español es, seguramente, uno de los más pwgresivos 
en esta materia. lEn contra de la negra leyenda de la intolerancia 
y el exclusivismo espaí'íoles, bastaría citar el sentido de protección 
y benevolencia hacia los extranjeros qw' inspiró tantas de las dis­
posiciones del Fuero Juzgo, las Partidas, el Fuero Real y la N oví­
sima Recopilación. Simple concreción de ese espíritu es la generosa 
norma sentada en el artículo 18 del Real Dene.to de !Extranjería 
·ele 17 {]e no\·iembre de 1852. recog·i.da ramb1én en el artículo 27 

-, 

del Código ci\'il. 



De acuerdo con tales rpreceptos, el extranjer-o puede en nuestra 
, patria adquirir y poseer ,bienes i\")muebles,. así como g·ozar de .-los 
\ ' ' .. . ' , \ ._ .. 
derechos que·con ·relación· a ellos conceden las leyes a los- españoles. 
Unica excepción a est.e principio es la que nace del imp,er{ltivo, 

• ' • ' , • • • - •• - • • 1 ' ~ • j. 

universwln¿~nt~ r,ec~:m~i:d-9 en D~recl~o internacional,, del «orden 
püblico», concretado, según la fórn~~¡J~ adopt~·da >pQr" nuestro Có­

. digo. civil, en las leyes prohipi~ivas concernientes a las· pers~nas, 
sus actos o sus bienes, y las que tienen por objeto el orden púhiÍ~o 
y las buenas costumbres. 

La libertad adquisitrva de los extranJeros en relación con los 
bienes- raíces ha Yenid'o evoluci·onando, lógicamente, a comrpús de 

.los' tiempos, c-onforme cre<'?Ía el interve!!cion_ismo del Estado y ~e 

·-·m.e'rnütba da esfera de acción ·del individtm, sien1pre que, de -modo 
directo o indirecto, fuese opuesta al interés general. Adopta en este 
caso la intervenció~ del Estad-o la forma de-limitaciones a Jos de­
rechos de adquisición, disposición y disfrute de esta especie de 
bienes, limitación que unas veces toma la f-orma .de simple y ro­
tunda prohibición y otras se concreta en la exigencia de autoriza­
ción gubernativa. 

Pueden clasificarse tales limitaciones en tres grupos, segün que 
estén determinadas por la ,naturaleza especia.! de los inmuebles 
--{rncas rüsticas, mirws-, por la situación de los mismos-zonas 

· de costas y 'fronteras-, o por la residencia del adquirente-enaje­
naciones a favor de residentes en el ext~anjero. En realidad, todas 
ellas obedecen a la razón común que antes se apuntaba, la de se­

. guridad del Estado, contemplada des-ele Jos distintos puntos de vis­
ta: social, político, económico o estratégico. 

El objeto de este trabajo, cuy-o interés, si alg·uno tiene, estriba­
rá tan sólo en significar un intento de sistematización de una ma­
teria no muy elaborada hasta hoy, será el estudio-----<::on la brevedad 
inherente a la modestia de su intención inspiraclora-kle las reper­
cusiones registra:les ele tal estado de derecho. Para ello se tratará 
por separado de cada una de las indicadas limitaciones genéricas 
y, con separación también para cada una, de los bienes, actos y 
contratos a que afecta, de la forma de la autorización gubernativa 
y de las obligaciones ·al respecto de los Registradores {]e la Pro­
piedad. 
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1Suavizando .)~ prohibición general .traída a nuestra legislación 
po:. el Decreto de 28 de julio de l93 J, el d.e J6 de febrero de 1932 
exige aqtorización del Gobierno para que las personas jurídicas 
.extranjeras puedan adquirir tpor cualquier títuilo, en territorio es­
pañol, bienes inmuebles de carácter rústico o derechos reales cons­
tituídos sobre los mismos. 'El fin principal ,de esta prohibición fué 

_el de prevenir obstáculos a la política social. agraria proyectada por 
los Gobier.nos de la República; se limitó 9- las personas jurídicas 
porque normalmente son las de mayor potencia. económica y las de 
.I!Iás acusada peligrosidad .en el campo de las relaciones interna­
cionales. 

A) Bienes, actos y contratos a los que se apl-i.ca la necesidad 
de la au.torizació·n.-+Iabla el Decreto de bienes de carácter rÍistico, 
y establece que se entiende por finca rústica la que tenga (licha 
consideración según el Registro .de la Propie(lacl ; por excepción, 
.el Ministerio de Justicia, previo informe del de Hacienda, puede 
declarar otra cosa, , en casos de duda, ,-i ustifica<;ta por la clase de 
contribución que la finca satisfaga o por su inmediata pwximidad 
a otra finca urbana. 

Ha de entenderse, en consecuencia, que, cuando se trate de 
fincas anteriormente inscritas en el Registro y clasificadas, como 
es preceptivo, de rústicas o urbanas, el Registra-dor deberá atener­
se.,;t la clasificación ya )lecha para saber si es o no dé las compren­
didas en el preceptO' ·prohibitivo, a no ser que medie decisión en 
contrario del .Ministerio de Justicia. Si se trata de un caso de m­
matriculación, el Registrador ha de hacer la calificación de rústica 
o urbana ateniéndose, a falta de claro criterio legislatiYo, a las de­
clara<.:iones de la jurisprudencia; contrd esta decisión cabrá al in­
teresado el recurso de acudir a la autoridad del Ministerio, así como 
los demás que la legislación hipotecaria conce-de contra las .califica­
ciones registral·es. 

En {llanto a los actos y contratos comprendi-dos en el Decreto, 
dados !los términos de generalidad de su artículo 1 •

0
, serán tanto 

la adqu1sición por cual·quier título de fincas de aquella naturaleza 
como la constitución, transmisión o modificación de los dereohos 
reales sobre las mismas. -
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.Hay sin embawo, una clase de bienes para los que el rigor es 
. ' b . 

aún mayor, ya que en ningún caso pueden ser adquiridos por per-
sonas Jurídicas extranjeras: los títulos hipotecarios transmisibles 
por endoso o al portador, en los que ha de constar de modo expre­
so la prohibición de que sean adquiridos por esta clase de personas. 

B) . Forcma de la au./.orización gubcrnat.iva.-Se concede por 
Decreto,' acordado en Consejo de Ministros, previo informe del 
Ministerio de 1-Iaci.enda en todo caso, y .los de Agricultura y Obras 
Públicas cuando así proceda por razón de las cuestiones plantea­
das. lE 1 permiso ha de basarse en el 'hecho de ser necesarios los 
bienes de que se trate para la implantación, ampliación o modifi­
cación de una explotación o negocio agrícola, industrial, comercial 
o minero. 

C) Obligaciones de los Registradores de la P.ropiedad.-Con 
una redacción que no se distingue por su claridad ni por su tecni­
cismo-tomada seguramente de la del artícu•lo 20 de la Ley Hipo­
tecaria, que se ocu1pa <le un supuesto muy diferente--dispone e:1 
artículo 4·" del ~Decreto que <dos Regi·stra:dores suspend~rán o 
denegarán, segt'm los casos, la inscripción de los títulos afectados 
por él, mientras no se cumpla el requisito de la previa autoriza­
ción)). 

Como ·en el artículo 1.0 se ha establecido la necesidad de la 
licencia opre\·iall, hay que ca.lificar de nula, por opuesta a la Ley, 
cualquier transmisión verificada sin ella; y siendo nula, lo que 
.procede es la denegación <.le la inscripción. Sólo podría ádmitirse 
la anotación preventiva cuando en el título se alegue haber obteni­
do el preYio permiso ~: no se justi-fique en forma lo alegado. 

II.-·M 1 N A S • 

Dado el extraordinario interés que desde cualquier punto de 
Yista tienen las minas para el Estado, ha de acentuarse en esta 
materia el· criter.io restricti\·o en cuanto a los derechos que los 
e . .;t ranjer-os pueden ejercer sobre esta clase de bienes. 

Ya el Real Decreto de q de junio de 192 r disopusó que las con­
cesiones mineras no 'se otorgarían más que a espaí'íoles, y que 
espafíoles habían de ser también en las socie{lades concesionarias 
los principales cargos directivos y, al 'menos, dos tercios de los 
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demás. La moderna legislación de minería, constituída por la Ley 
de 19 de febrero de 1944, adopta al respecto un criterio análogo, 
que cristaliza en el principio fundamental, sentado en su artícu­
lo !.0

, de que las minas son bienes de la nación, que el Estado 
podrá ceder para su eX~plotación a espafioles o a sociedades cons­
tituídas y domiciliadas en España; norma terminante que, sin 
embargo, tiene varias excepciones, derivadas, unas, de situaciones 
de derecho inevitables y, otras, de la distinta consideración que 
han de merecer las diversas clases de sustancias minerales . 

.1~) Bie11es, actos y contratos a lps que se aplican las limitacio­
nes.-Las sustancias del reino mineral se agrupan~ segün el ar­
tículo 2." dé ia Ley, en dos secciones:· las rocas y los minerales en 
sentido estricto. Las de la primera sección siguen a la pr~piedad 
del suelo, no habiendo, por tanto, que citar en cuanto a ellas res­
tr.icción alguna que afecte de mod.o especial a los extranjeros. 

Los minerales de la sección s·egunda no pueden ser concedidos, 
como se ha visto, más que a espai'íQles, sin que se reconozca en 
la Ley {]e :Minas excepción alguna a esta prohibici;án. Sólo los 
espai'íoles pueden soli<;itar el permiso -de investigación y la conce­
sión subsiguiente; tratándose de sociedades, se exige, además d~ 
que estén constituídas y domiciliadas en España, que pertenezcan 
a espai'íoles el 75 por 100 de su capital y los pnncipales cargos 
directivos. 

Quedan también ·prohibidas las ventas, cesiones, arriendos, sub­
arri-endos, gravámenes o cualquier otra forma de transmisión, por 
actos ínter vivos, de concesión de explotación a favor de extran­
jeros. Pueden, en cambio, verificarse a nombre de >]os mismos las 
transmisiones mo·rt.is causa. i 

B) Fo·rm.a de la autorizacio-n gubernativa.-No reconoce la Ley 
autorización alguna ·que haga posible, tratándose de extranjeros. 
la concesión o la transmisión de la misma por actos ·inter vi<l(IS. 

So'lamente -se admite el permiso especial, cuando sea aconsej::.tdo 
por el interés general y mediante acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, -para autorizar la pertenencia a extranjeros del C?P;~ul· 

de las sociedades mineras, hasta una proporción máxima del 4)· 
por 100., 

La transmisión ,por actos ·nwrf.is cmtsa no precisa licencia gii­
bernativa, si bien el Estado podrá ((subrogarse en Jos derechos del 
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adquirente, pre\·ia la ·correspondiente indemnizaciónn. Aunque ex­
presado {le u na forina bien poco técnica,· se· trata de un caso claro 
de ·e·x-propia<>ión forzosa por causa de utilidad püblica. ·. 

C) Obligaciones de los Regist.radores de la Propiedad.-Se 
reducen a deneg-ar, en el caso {le que se solicitare; :la inscripción 
a favor de los no -españoles de los actos y contratos que veda !a 
Ley.· No hay, en cambio, obstáculo alguno para las adquisiciones 
por actos mortis causa. 

II f.-ZONA DE COSTAS Y FRONTERAS. 

Razonés elementales, que no es necesario exponer, ob'lig-an a los 
!Estados a adoptar medidas reguladoras de la adquisición por ex­
tranjeros de los inmuebles situados en ]a zona costera o fronteriza. 
'En tEspat'ía rigen en este punto. la Le_v de 23 de octubre de 1935 
y su Reglamento de 28 {le febrero de 1936. 

La norma g-eneral, comprendida en el artí-culo r .0 de la Ley, es 
la de que es neces.:•ria la previa autorización del •Ministerio de la 
Guerra para la adquisición por no nacionales de fincas o terrenos 
situados en las zonas que en la misnla y en el Reglamento se de­

. tallan, y para el establecimiento de derechos reales o construcción 
de obras en los mismos. ' 

A) Bienes, actos y contratos a q•ue se aplicaj la necesidad de la 
mttorizacidn.-Los bienes se determinan, como se 'ha dicho, por 
su situación; son todos aquellos encla,·a-dos en la zona militar .le 
referencia, que comprende en .la actualidad, scg-ün el artículo 2. 0 

del Reg-lamento, la totalidad de los archipiélagos balear y de Ca­
narias, así como la totalidad de los territorios de domi':io español 
o de ocupación en las ·plazas de soberanía del norte de Africa, 
hasta los límites del campo exterior; y en las costas del estrecho 
de Gibraltar y de Galicia, la porción que radica dentro de los lími­
tes ·concretos que el Reg-lamento detalla. Puede ser ampliada la 
zona a cualquier punto del. litoral español, comprendido entre la 
costa y una línea aproximadamente paralela y situada a 25 kiló­
metros de a-quélla, por decisión de!1Ministerio de la Guerra. 

En cuanto a ·los actos y contratos que necesitan la previa licen­
cia, serán la adquisición por cualquier título de las citadas fincas 
o terrenos, sie'mpre que estén situados fuera de poblado \' no 

...... 
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incluídos en sus ensanches o zonas urbanizadas, así como la cons­
titución de derechos reales o construcción de· obras. 

B) Form.a de la autorizació-n.-<Se concede por. el Ministerio 
de ·la Gi.Ierra-lhoy del !Ejército-, solicitándose por medio de ins­
tancia cursada por conducto de los generales de división o coman­
dantes militares respectivos, los que informarán el asunto, acom­
paí'íando croquis de situación y trazado, _facilitados por los inte­
resados. 

Cuando se trate de adquisición :por extranjeros· de propiedades. 
situadas en islas que no se hallen en los litorales costeros indica­
dos, serán competentes :los generales de división o comandantes 
militares, a quienes deberán dirigir sus instancias los peticionarios. 

C) Obligaciones de los Registradores de la Propiedad.-IEn 
atención a cuanto se lleva expuesto, sería lo lógico ·que se impusiera 
al Registrador la obligación de no inscribir ninguno de los actos 
o contratos que necesitan autorización sin que se acreditase el 
cumplimiento de este requisito. Pero el Reglamento Ya mucho más 
allá al disponer en su artículo 15 que, para dar efectividad a .los 
preceptos de 1<\ Ley, lbs Registradores no autorizarán venta, cam- \ 
bio, hipoteca uni operación a:lgunan sobre fincas rústicas o urba-
nas enclavadas en la zona .de referencia, cuando en dichas opera­
ciones «intervengan algún extranjero, sin la presentación del opor­
tuno permiso del Ministerio. U na interpretación literal del verbo 
uintervenirn obligará a exigir la licencia aun en los supuestos de 
transmisiones hechas por extranjeros a favor de españoles. 

Se ocupa también el Reg.lamento de la sanción en caso de in­
cumplimiento de estas obligaciones por ·parte de los Registradores 
al disponer que dará lugar a responsabilidad, con arreglo a su 
Reglamento orgánico, a cuyo fin se dará cuenta a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la imposición de la 
penalidad reglamentaria. 

JV,___,ADQUISICIÓN POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

No se refiere este grupo de limitaciones al extranjero en sentido 
estricto, sino al que reside en el extranjero, cualquiera que sea su 
nacionalidad, aunque, como se viú al principio, e11caja también 
esta situación en el concepto jurídico de extranjería. 
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La organización económica vigente obliga al Estado a inter­
venir en el mercado monetario, y si esté_t intervención se había 
!hecho ya efectiva en los tiempos anteriores, hubo de adquirir mu­
cha mayor energía al advenimiento del nuevo Estado, toda vez 1 

que, perdida la casi totalidad de las reservas de metales precio­
sos, no se contaba en el exterior con m{ts garantías 'financieras que 
las que significan la producción y el trabajo de los espaí'íoles. 

·Para :la administración rigurosa de las divisas se creó un Comi­
té, susiitúíclo después por el Instituto de ·Moneda Extranjera, cuya 
eficacia se reforzó con la Ley de 24 de noviembre de H)38, que 
introdujo en nuestra legislación penal un nuevo tipo de delito: 
el monetario. Entre otras muchas acciones y omisiDnes que aquí 
no interesan, se incluyeron en el concepto de la expresada figura 
delictiva algunos actos relacionados con los bienes inmuebles, exi­
giéndose la autorización del Instituto, en general, para las enaje­
ntaciones ·llevadas a cabo a favor de personas no residentes en 
Espaí'ía, cuando en su virtud no se l~ubieran de obtener divisas 
extranjeras. 

•Rigen hoy en esta materia, a más de la citada L~y penal de los 
delitos monetarios. los !Estatutos del l nstituto de lV[onecla Extran­
jera, aprobados por Decreto de 24 de noviembre de 1939. 

A) Bie11eS, ac/.os y conl:ratos a que se aplica la necesidad 'de 
la au.torizacion.----'Conforme al artículo s.o·del Decreto -últimamente 
citado, es necesaria la autorización del J nstituto ¡x1ra las operacio­
nes siguientes: 

a) La venta de inmuebles de cualquier clase a favor de resi-
dentes en el extranjero, mediante precio en •pesetas. . 

b) La cesión de. bienes o der-echos reales sitos en España a 
cambio de adquirir bienes o derechos sitos en el extranjero. 

lEn el primer caso han de concurrir dos condiciones: r·esidencia 
del adquirente en el extranjero y fija~ión del -precio en pesetas; 
es indiferente que el contrato se celebre en IEspaí'ía o en cualquier 
otro país, ·pero si fuese en nuestro territorio habrá de estar e·l 
comprador representado legal o voluntariamente, ·pues en otro caso 
se· trataría de «residenten en ·España, no entrando, por tanto; el 
supuesto dentro de la prohibición. En el caso segundo, o sea·,. el. 
de la .letra ,b ), no se tiene en cuenta la residencia de las partes ni 
el lugar del contrato. 
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La infracción de ('Stas disposiciones, a:parte de significar la 
nulidad del acto jurídico, por :>U oposición a .la. Ley, se considera 
constitutiYa de un delito, que lleva consigo .la penalidad corres­
pondiente, pecuniaria o de ·privación de libertad. 

B) Forma 'de la a·utorizacidn.-No determinan los J:statutos 
los trámites precisos para la concesión de la licencia; es de su­
poner que debed. solicitarse mediante instancia, a la que se acom­
pañarán los justificantes :efe las razones alegadas por e!' peticiona­
rio. La autoridad competente dentro del Instituto será la Dirección 
General, que •puede someter el caso a la decisión del Consejo de 
Administración, si _.Jo es~ima oportuno. 

C) Obligaciones de los Registradorcs.-Tampoco se fijan tales 
deberes de ,modo expreso, pero fácilmente se deducen de todo lo 
dicho. Deberá denegar la inscripción que se pretenda en los casos 
indicados, si no se acredita el otorgamiento de la licencia corres­
pondiente. Aparte de ello, de acuerdo con la reglas generales del 
artículo 79 del Reglamento 'hipotecario, si del título presentado se 
deduce ·la existencia de un hecho delictiYo, deberá dar cuenta, con 
remisión del documento o documentos, la tia autoridad judici1l 
competente, o sea, en estos casos, el Juzgado especial creado pma 
la represión del nuevo tipo de delitos. 

FERNANDO DE LAS HER.\S .:VlARTÍNEZ. 
Re-grstrador de la Propiedad. 



Cuestiones que plantea ·el te~tamento 
por comisario regulado por e 1 Fu ero 

de Vizcaya 

La Ley J.", título XXI, del Fuero de Vizcaya permite el otor­
gamiento ele poder a favor de cualquier persona (esposo, esposa, 
pariente o amigo) con e! fin de que el apoderado haga la elección 
de heredero o herederos del poderdante y distribuya su caudal 
relicto en la forma que ter.ga por·conveniente. 

La práctica es que dicho poder se otorgue recíproc:Lmente entre 
los futuros contrayentes con motivo de su contrato de capitulacio­
nes matrimoniales, al objeto de evitar las perniciosas consecuen­
cias que los abintestatos acarrean a la familia rural \"izcaína. Esta 
práctica es tan constante, que rara vez se otorga el poder testatorio 
a favor de extraños. · 

El examen de esta institución en su manifestación m:.í.s frecuen­
te (poder recíproco entre futuros contrayentes o entre cónyuges) 
suSICita interesantes problemas de dificil solución, ya que en el 
Fuero de Vizcaya sólo existe una Ley (la Ley J.a del título XXI) 
que regula la materia. Según esta Ley, puede, como hemos dicho, 

_ otorgarse :poder para testar a favor de cualquier persona (esposo, 
esposa, -pariente o amigo); esta persona apoderada queda inves­
tida de las mismas facultades que tendría el poderdante, del que se 
!convierte ,en un «alter ego)), obrando en su nombre y por su 
cuenta ; dicha Ley también nos dice el plazo dentro del cual ha 
de hacer uso el comisario de las facultades de que se halla investi­
do: año y día desde la muerte del poderdante, si los herederos 
tuviesen en esa ·fecha edad suficiente para poderse casar, y si al 
tiempo de fallecer el poderdante fuesen sus herederos de edad pu-



CUESTIOi-:ES QUE PLANTEA EL Tf.ST.\1\!Et\TO, ETC. 2·99 

pilar, los comisarios tendrán de plazo todo el tiempo que los he­
rederos sean menores de edad y estén en disposición de poder ca­
sarse y un año más. 'La: ~ey no diCe más, depndo de resolver una 
porción de cuestiones, todas ellas de gran interés, que trataremos 
de exponer e intentaremos resolver en el curso del presente trabajo. 

El primer punto digno de estudio es el referente a la natural'eza· 
Jurídica de esta institución foral: Se trata de un problema doctri­
nal, y, como es natural, tendremos 'que buscar en la doctrina y en 
el derecho regional comparado su solución acertada, de la cual, 
depende, por otra parte, la solución de otras cuestiones positivas. 
Situados en este terreno, hemos de confesar nuestro fracaso inves­
tigador: los tratadistas de derecho foral vizcaíno se limitan a glo­
sar la Ley 3.a, a interpretarla y a sci'íalar su<; fuentes supletorias. 
No pasan de ahí; ninguno se preocüpa de desentrai'íar la yerdadera 
significación jurídica del poder testatorio, que no es solamente una 
simple delegación de fa facultad de testar. Unicamente Angula y 
Laguna dedica alguna atención a este aspecto doctrinal, 'llegando a 
la conclusión de que se trata de una aplicación al caso de la teoría 
de la Tepresentación directa. Para ~este tratadista, el comisnrio 
foral es un representante del comitente. Aquí acaban todas sus 
especulaciones. 

· Nos?tros opinamos que con lo dicho por el Sr. Angulo Laguna 
no 4ueda precisada la verdadera significación y alcance del poder 
testatorio. Cier·tamente, el comisario foral es un representante del 
poderdante. es su «alter ego)) ; pero también es algo más. U na 
ojeada por el derecho foral de otras regiones nos convencerá, de 
esto. En Cataluña es costumbre muy frecuente que el marido ins­
titu}na heredera vitalicia a su .mujer-aunque menos frecuente, tam..! 
bién la mujer puede instituir al marido-, confiándole la facultad 
de distribuir los bienes entre los hijos de ambos y para que entre 
ellos nombre heredero al que tuviere por conveniente. Se trata de 
una cost~mbre ·contra legen,' porque habiendo hijos, que son legi-" 
timarios, no se puede instituir al cónyuge ; sin embargo, la juri~ 
prudencia ha sancionado esta costumbre (Sentencias de 12 de di­
ciembre de r862 y 22 de octubre de· 1864). La Sentencia de 30 de 
junio .:cJ.e 1866 declara que dicha facultad de elección de heredero 
no puwe confundirse con la de un mero comisario, y Durán y Bas 
opina que se trata en es'tos casos de una mezcla de herencia dé 
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confianza y de testamento por· comisario, sin ser una y otro. Si 
de,Catalui'ia pasamos a Mallorca, nos encontramos en esta región 
con otra institución parecida a la catalana : el h.eredero distributa­
rio. E's ésta una institución también consuetudinaria en virtud le 
la cual encomienda el marido a la mujer, o ésta a aquél, .]a elección 
de heredero. Al cónyuge comisario se le instituye también heredero 
usufructuario, o bien se le nombra !heredero propietario, y en am­
bos casos goza, ademús, de la facultad de elección de: heredero. 
Por ültimo, en Aragón, además del testamento por fiduciario ad­
mitido por el Apéndice, existe en la provincia de Huesca, según 
testimonios de Costa y otros tratadistas, la costumbre de encargar 
en capitulaciones matrimoniales el otorgamiento· del testamento del 
cónyuge premueno al cónyuge sobreviviente y ~L los .parientes más 
cercanos. Como vemos, el poder testa torio vizcaíno .guarda gran se­
mejanza con las instituciones regionales citádas. Ninguna, cierta­
mente, tiene una naturaleza homogénea; pero sí tienen caracterís­
ticas comunes, como son el robustecimiento de l<t; autoridad del 
;viudo y .la continuación de la ·pequeña vinculación !familiar-o 
upropiedad cultural)), como la llama Spengler--,-a base de indivisión 
patrimonial y heredero único.- La conservación de la ((masía)) cata­
lana, de la "casa)) aragonesa y mallorquina y del <<Caserío» vasco, 
así comó la atribución indivisa de· estas unidades orgánicas de 
exploración al heredero mús capacitado, es la finalidad común que 
persiguen todas estas instituciones de sabor consuetud_inario, y 

·como medio eficaz de lograr esta .final ida([ atribuyen .al viudo o 
viu9a faculta·des que exceden de la ley escrita, pero que el puebfo 
acepta y aprueba, como son el usufructo vitalicio y universal de 
todo el patrimonio relicto, sin inventario,. sin obligación· de afianza­
miento ni rendición de ~uen.tas. 

1Después de lo dicho, podemos conclu"ir sentando ·Ja ·afirmación 
de que ·el poder testatorio Yizcaíno, tal como se concibe y aplica 
en la -pránica, consagrada por costumbre ·inmemorial y arraiga­
dísima, se aparta notablemente de la ·ley escri·ta del Fuero, repro­
ducción casi textual (]el Fuero Real, después reformado por las 
Leye!? de Toro ·en sentido restrictivo, 'En cambio, su similitud con 
las ·otras instittfciones regionales es muy grande, como acabamos 
de. ver; lEn· efecto, la población rural de· Vizcaya ve en el viudo 
comisario un usufructuario poderoso, universal, sin limitación ·Je 
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facultades, no solamente en cuanto a su extensión, sino también 
en cuanto a su duración, que suele ser indefinida por prórroga. 
ex>presa (r). Aunque el Fuero, como indicábamos antes, señala al 
comisario cierto plazo para hacer la elección de heredero, en la 
práctica no se respeta el •plazo legal, -poDque la costumbre es muy 
otra (2), y una interpretación finalista de la Ley ·3·a conduce al 
resultado de .favorecer esta corriente consuetudinaria ; porque, como 
dicen •Jado, Balparda y otros autores, -lo que se :persigue con el 
nombramiento de comisario es que la elección de heredero sea he­
cha con acierto y conocimiento de causa, importando poco que ~e 
haga dentro o fuera del plazo. El Fuero concede al viudo un usu-

(1) V1cario y Jado, en sus respectivas obras sobre Derecho privado 
vizcaíno, señalan como usual y corriente en los contratos de capitulaciones 
que se celebran en esta provincia la siguiente clª-usula de autorización re­
cíproca: « ... para que el viudo comisario, mientras no disponga de los 

. bienes, los .administre y usufructúe, reclame y perc1ba créditos y formalice 
las escrituns, documentos, cartas de pago y resguardos conducentes; pues 
para todo lo expresado con lo incidente, dependiente y accesorio se autori­
zan (los futuros contrayentes) del modo má~ amplio y ef¡,caz en fuero y 
derecho, con prorrogación del término foral a voluntgd del supérstite, apro­
bando y ratificando desde luego cuanto a su virtud dete·rminase el comisa.! 
rio o comisaria, cual SI por ambos fuese ejecutado de consuno.» 

(2) La costumbre, dentro de VIzcaya. tiene una fue!'Z:J super:or 3 '3 

ley escrita, a la que se antepone. Como dice Vicario, el Cód1go civil rio 
reconoce la costumbre contra ley (a diferencia de las Partidas, que la re­
conocían en su Libro VI, tít. II, Partidas l. a y 2."). Ahora bien; la doctrina 
legal precedente, ¿es completamente aplicable a Vizcaya? A primera vista 
-afirm&. el tratadista citado-impónese la contestación afirmativa, tenien­
do en cuenta que el título preliminar del Código civil declara que sus 
disposiciones (entre .las que se encuentra la del art. 5.0

) «son obligatonas 
en todas las provincias del Reino». Pero si se repara, no es así; única­
mente son obligatorias, según dicho artículo, las disposiciones del título 
preliminar en cuanto determinan los efectos de las leyes y de ·Jos estatutos 
y de las reglas generales para su aplicación. Por consiguiente, el precepto 
del artículo 5. 0 del Cód1go civil. en eu2nto prohibe 1? costumbre contra ley, 
no es ap!Jcable a Vizcaya, ya que. según el párrafo 2. 0 del articulo 12. lo:; 
territorios forale: c::;nse:·v::t:·2.!1 pe~· :::!:'.e:·:¡ e:J :c:!J ~~~ I!':e::c!d:::d s:1 .:ctu::Jl 
régimen JUrídico «escrito o consuetudmatio». 

Ni qu~ decir tiene que suscnbimos enteramente la autorizada opinión 
del Sr. Vicario, conocedor de la vida jurídica de esta provincia, y de aquí 
que concedamos extraordmana importancia a la realldad JUrídica de este 
territorio. a. su derecho VIVO. aun cuando sea contrario al frío precepto 
legal. 
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·fructo temporal ·y· limitadísimo, y ·cuando se le nombra comisario 
.1~ seí'íal_a un plazo para"hacer la elección ·de !heredero; pero,· como 
acabamos de exponer, la realidad, .avaladá ·por una-costumbre cons­
tante y uniforme, hace del viu.do comisario un usufructuario -uni­
versal ·y vitalicio, amén _de un 'titular 'de .disposición solamente con­
dicionada-o limitad<\ ésta-por'la indisponibilidad: a .favor de extra-

, ños y la obligación de disponer de :los bienes t;ntre el g-rupo leg-Iti­
·mario, si. bien dentro_ de este grupo goce :el .comisario de· la más 
amplia .libertad de distribución .. J'écnicamente, por lo tanto, hay 
.que •ver en .esta institución dos aspectos: en el áspecto interno, una 
relación de apoderamiento entr.e comitente y fiduciario; en el as­
pe~to externo, una 5ituación Jurídi,ca -de titularidad de disposición 
<;:ondtcionada, unida a un usufructo uni\·ersal e ilimitado (r) . 

. Otra cuestión que merece ser Lratada es la· relativa a la irrevo­
·C'abilidad 'del 1poder testatorio. No se trata aquí de discutir si ~1 

· póderda.nte puede o no revocar el poder ·para testar en su nombre, 
:porque es perfectamente claro 'que el pQ{lerdante puede revocar el 
•p,oder •por .é:! otorgado, ~' que' dicha revDcación .puede ser expresa ·o 
tá(:ita .. lEn cambio, no resulta tan claro si el fiduciario, una -vez 
que haya hecho uso del poder a su favor conferi·do, puede- revocar 
o no su declaración -de volunt::td. Veamos, ipues, esta cuestión. lE! 
fiduciano puede hacer u!:>o de sus facultades de design;:~r hercde¡o 
y distribuir los biC:nes relictos del poderdante, total o parcialmente, 
por acto i·nt.e r ·vivos o -mor/.is ccwsa. Lo 111ús frecuente es que el fidu­
ciario haga la <.listribuctón de los bienes y elija heredero en el eón­
trato de capitulaciones matrimoniales del descendiente tranquero. 
En cambio, rara ·vez hace uso el comisario de sus facultades en 
testamento, como no sea en el caso ·elE: gra\'e enfermedad. Pues 
bien ; cuando el cDmisario hace dicha elección y distribución en 
contrato de capitulaciones, o bien por donación inter vivos, no 

(1) Véase la mleresantísima Sentencia de 30 de octubre de 1944, en 
la que se traza un completo cuadro de las vanadístmas manifestaciones 0e 
la ftducia testamentaria en las regiones de legislaciÓn no codificada y se 
califica de difícil y dcllcado el problema de su delimitación y el de la de­
tenmnaclón y efectos de cada una de ellas. Con respecto a la herenCia 
de confianza, de cuya J1aturaleza, en Cierto aspecto, participa el testamento 
por comisario (salvo en la inexistencia de ll}Strucciones reservadas), esta 
Sentencia distmgue, después de reconocer lo impreciso de esta dogmática, 
los dos aspectos a que nos referimos. 
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puede revocar su declarac).ón 9e voluntad, porque no se trata aquí 
q~ 1.,1n otorgarpi~nto unilateral. Ah9ra b!en, cuando el comisario 

. ~esta o dona mort.is cmtsa en nombre del 'poderdante, ¿puede revo-
car dichQ testamento o don~ciól}? ,Nada dice el Fuero respecto a 

, este particular, y p9r ello es preciso acudir a la costumbre y demás 
. fpef1'tes supletorias. Desd~ luego, 1;1~ conocemos la existencia de 
. ,costumbre en este país que favorezca. la tesis de la revocabilidad, 
_y si por costumbre hemos de tomar ·las Leyes de Toro Qado), nos 
encontramos con que su Ley 35 expresa.ment~ prohibe la revoca­
fiÓ!) del testamento o~orgado por el comisario al decir ((que el '2ü­

misario no podrá revocar ni variar en nada. ei testamento que hu­
biere hecho en virtud del poder testa.tono». En este mismo sentido 
se pronuncia el proyecto de Apéndice para Vizcaya, en cuyo ar­
tículo 34 se establece que «yS condición precisa para el uso del 
poder testatorio la de que lo adjudicado una vez no se puede re­
vocan>. L:a jurisprudencia~ por su parte, es contraria también a ~a 

revocabilidad de la declaración de la manifestación de· voluntad 
hecha por el comisario, y así la Sentencia de 22 de octubre de r864 
estableció ·que, hecha la declaración de herecfero en docJ.rmento pú­
blico, surte sus efectos y no puede ser revocada por otra posterior; 
que el principio de derecho de que la voluntad del hombre es va­
riable hasta la muerte en las últimas voluntades se entiende del 
que dispone como duei'ío de sus bienes propios, y Í}o es aplicable, 
por no ser igual la condición jurídica de ambos, al que testa en 
virtud de facultades que otro le otorga y limita, a no ·ser que 
conste que se han concedido expresamente para usar de ellas una 
y otra vez. La Sentencia de JI de marzo de r8¡6, dictada en un 
caso de heredero distributario mallor-quín, sient~ la misma doctrina. 

En vista de lo expuesto, parece lo más probable que a falta ,ie 
autorización expresa del poderdante, el fiduciario no puede re­
vocar su testamento en ningún caso. Así resulta no sólo de la 
jurisprudencia reseí'íada y de la Ley 35 de Toro, sino también del 
artículo 34 del proyecto de Apéndice para ,Vizcaya. 

Sin émbargo, los tratadistas catalanes y mallorquines, al estu­
diar las dos instituciones afines con la vizcaína, distinguen según 
se haya hecho uso de la delegación para testa'r en testamento o po-r 
acto inter vivos, consider:1ndo que cuando se hace Í.1so de Jit:ha 
delegación en acto inter vivos la declaración de voluntad es irrevo-
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cable, mientras que cuando se exterioriza la Yoluntad en testamento 
puede ser éste revocado. En este sentido se halla redactado el ar­
tículo 19 del proyecto de Apéndice para Ma'ilorca ·de 1921, y el 
mismo espíritu que forzaba a la revocabilidad.- dice Pascuál y 
Ruiz-<lel acto de última voluntad en que se consigna la elección 
inspiró a la comisión especial que formuló el· primer proyecto de 
Apéndice para dicha región. Por último, los autores y juriscon­
sultos de Cataluña, como Coll y Rodés, Durán y Bas y otros, sus­
tentan el mismo criterio. 

Examinaremos ahora esta otra cuestión : ¿cuándo se ·extingue 
el poder testatorio? >El poder testatorio se extingue, caduca o queda 
sin efecto en los siguientes casos: r.0

, cuando el poderdante dis­
pone de todos sus bienes inter 'Vi'VOS o mortis ca·u.sa; 2. 0

, cuando 
expresamente revoca el poder, aun cuando sea dudoso que pueda 
revocarlo cuando se otorga recíprocamente; 3.0

1 cuando el matri­
monio se disuelve sin descendencia; 4. 0

, cuando el comisario viudo 
con·trae segundas nupcias; 5.0

, cuando el comisario fallece sin ha­
ber hecho uso de sus facultades de elección de heredero o distri­
bución dE! los bienes del premuerto, y 6.0

, cuando transcurran los 
plazo señalados por el Fuero sin hacer uso del poder, s..'llvo autO­
rización eipresa de .prórroga indefinida. 

'De tocios estos casos merecen consideración especial los señala­
dos con los nümeros 4.0 y 6. 0

• 

Respecto al caso de segundas nupci:J.s del comisario viudo, nada 
dice el Fuero de Vizcaya. Nosotros entendemos ,que en tal supuesto 
debe quedar stn efecto el poder testatorio. !El Fuero, parco en ~a 

regulación de esta institución, no preYé esta contingencia, y la 
jurisprudencia guarda silencio sobr·e el panicular. Sin embargo, 
por la analogía que hemos visto existe entre el testamento por co­
misario v las otras manifestaciones consuetudinarias de la fiducia 
testamentari:.1, opinamos que están en lo cierto los que creen, como 
Pascual y Ruiz y Col.l y Rodés, que en el caso de segundas nup­
cias del cónyuge fiduciario ·debe 'perder éste sus omnímodas facul­
tades. «La ma·clre Yiuda-dice el segundo de los tratadistas cita­
dos-encargada de la elección que se vueh·e a casar debe perder 
las ;¡trihuciones que se le h<:~n conferido, rpor demo:,trar con su se­
gundo matrill1onio su dejac1ón o apartamiento ·ele la familia del 
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primer matrimonio y cierta indiferencia hacia ella, incompatible con 
el interés que debe presidir la elección. Creemqs que en materia 
tan delicada como es ésta, de carácter sucesorio-familiar, puesto que 
la ley nada dice y no conocemos la existencia de costumbre suple­
toria, habrá que tener en cuenta la naturaleza del cargo de corilisa­
rio, que por ser un cargo de confianza, que exjge la más absoluta 
imparcialidad en quien lo ejerce, debe de quedar sin efecto en el 
momento en que dicha imparcialidad pueda ser puesta en tela de 
juicio, o, mejor dicho, cuando exista: un temor racional y fundado 
de. parcialidad por la mutación de afectos que las segundas nup­
cias hacen presumible. Sin embargo, Borre! y Soler, Durán y Bas 
y otros tratadistas opinan que el viudo no ·pierde la facultad ie 
elección por el hecho de contraer segundo matrimonio, salvo limi­
tación expresa del poderdante. 

Por lo que se refiere a la causa de extinción del poder testatorio 
señalado con el número 6.0

, o sea, al transcurso de los plazos seña­
lados en el Fuero sin que se haga uso del mismo, entendemos que 
carece de trascendencia la discusjón de los fueristas sobre el cómpu­
to de los momentos iniciales y finales de los mismos, por la sencilla 
razón de. -que tien·de a convertirse en una cláusula de 'estilo la de 
la prórroga indefinida de dichos plazos, dejando al arbitrio del 
comisario la elección del momento oportuno para h,acer la elección 
(]e tranquero y la distribución de los bienes relictos. Ya hemos di­
cho antes c¡ue·la finalidad del Fuem, _.r mits todavía la de la cos­
tumbre, es la de dotar al cónyuge nombrado comisario de las más 
amplias facultades. Lo que se persigue es que el patrimonio fami­
liar v;tya a parar a buenas manos en forma indivisa, importando 
poco el momento en que dicha atribución patrimonial se haga. De 
aquí que el Fuero no prohiba que .dichos plazos sean traspasados, 
atmque para evitar dudas se prorrogue:1 de una manera expresa :· 
por tiempo indefinido. Este pacto aparece formulado en todos los 
contratos de capitulaciones, y así es frecuentísimo en la práctica 
que no se observen las limitaciones temporales del Fuero. Por lo 
tanto, podemos concluit: afirmando que. aun en el caso de no ha­
cerse uso del poder testatorio dentro de los términos señalados por 
la ley escrita foral. el poder subsiste, máxime cuanclo e~¡m~samP.nte 
se prorrog'::'. indefinidamente por el poderdante; prórroga cuya va-
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Iidez se halla avalaqa y confirmada por una costumbre ca·da vez 
más vigorosa (r). 

No queremos terminar este trabajo sin tocar todas las cuestio­
nes que el pO{ler testatorio ,plantea en la práctica, siquiera las dos 
últimas que vamos a examinar hayan de ser tratadas con la misma 
brev·edad y ausencia {le pretensiones dogmatizadoras que las ante­
riores. Pero es necesario que se adopten criterios definitivos, y esta 
necesidad nos impulsa a buscar una solución fija para los proble­
mas que el fxJder testatorio plantea en !os órdenes registra! y fiscal. 

Según la Ley 1.~, título XX, del Fuero de Vizcaya, cuando el 
matrimonio se disuelve con hijos, una mita·d indi\·isa de todos los 
bienes relictos corresponde al viudo, y la otra mitad indivisa, ,tl 
grupo legitimario. Sin embargo, si bie·1 esto es Yerdad en la suce­
sión intestada, o bien en el caso de-·c¡ue el comisario viudo no haga 
uso de la facultad de designación de heredero o herederos, no es 
exacto en el caso de existencia de ·poder testatorio váli·do y vigente, 
porque, mientras el comisario no haga uso del poder, su situaciÓn 
respecto a dicha mitad in{livisa es la de un ver·cladero titular fl.clu­
ciario de di9posición, y la situación ele los legitimarios que in·te­
gran el grupo b de titulares de una simple esperanza de heredar, 
ya que si potencialmente todos pueden recibir el total o parte del 
as hered1tario, esto no ocurrir(t hasta el instante en· que el fidu­
ciario <;e decida a hacer uso del poder, en cuyo momento bien pue­
de suceder~~· en la pdctJca sucede-que de los legitimarios inte­
grantes del grupo solo uno, el mós apto, a juicio ·del fiduciano, 
será el heredero, quedando los otros· virtualmente desheredados· o 
aparta·dos con la legítima <<ficta». 

Por lo tanto, f;illccido el cónyuge poderdante, ;, a nombre d ~ 
{¡ui0n o de quiénes ·han de ser in<;critos los bienes relictos? La duda 
surge en cuanto a la mitad indivisa ·de tocios los integrante;, de ia 
comunidad uni\·ersal en disolución y que constituye la herencia 
del poder-dante, ya ·que la otra mitad correspDn·cle en pleno dominio 
automáticamente al viu{lo, pu-diendo inscribirse a su favor en vir­
tud de una simple solicitud, segün práctica reconocida por la Rcso-

(1) «La Ley-dice Jado-no lo prohibe, y los tratadistas de las Leyes 
de Toro, casi todos, opinan que el poderdante puede prorrogar al comisario el 
plazo que a éste fija la Ley 33. Así se declaró en Sentencia del Tribunal 
Supremo de 19 de septiembre de 1863.» 
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lución ·de 28 de abril de 1890. Ahora bien ; este criterio no se 
puede aceptar para la inscripción de la otra mitad indi~isa a nom­
bre de los hijos, por las razones que dejamos ,expuestas. La titu­
laridad de estos bienes, mientras no se haga uso del poder testatorio, 
recae en el viudo fiduciario, ·que en su aspecto externo es algo más 
que un simple apoderado del fiduciante. Si el Registro ha ~e 
guardar perfecta armonía con la realidad, ésta nos enseña que los 
elementos integrantes del grupo legitimario vizcaíno, mientras el 
fiduciario no destaca de entre éstos al que ha {le ser dueño de los 
bienes por título de herencia, no tienen más qt1e una simple espe­
~anza <fe heredar y acciones impugnadoras de las p-osibles enaje­
nacion·es que de los bienes hereditarios pueda realizar el viudo a 
favor ·de extraños. lEn consecuencia, inscribir e~tos bienes a nom­
bre de sus hijos sería faltar a la realidad juríüica, y de aquí que 
dicha inscripción no ~e suela solicitar hasta que se concreta la 
persona del nonc¡uem. lEn tanto, dichos bienes !',Jguen inscrito<; a 
nombre del poderdante fallecido, y como esta situación también se 
halla en discordan<:ia con la reali~Cia{l, no \·emo3 incohvcni"ente algu­
no en que se aplique al caso el artículo 72 del Reglamento Hipote­
cario,· insc_ribiendo ·dichos bienes a nombre del cón~'uge fJcluCJano, 

0 

a la par que los {lerechus futuros y las acciones de impugnación 
<:le los legitimarios puedan ser sah·aguardados por medio de una 
reserva a u ten ticacla, una menCIÓn legitimaria u otra fórmula pare­
cicla de publiódacl regi~tral. 

Una vez que el fiduciario haga uso ·del poder, se cxtJnguir[ll1 
todas sus facultades, y ·el pleno ·dominio de los b1eneo, hereditarios 
irá a parar al hereclem o herederos designados por aquél, en cuyo 
caso, a semejanza de lo que ocurre en el hered;11niento hclucic~riu 

catalán, se inscribirán los bienes a nombre del deo,igna·clo o de los 
designados, presentando en el Registro la escritura de capirulacio­
nes matrimoniales en que conste la cláusula del poder te3téltorio, 
la certificación de defunción del poderdante o fiduciantc,. la det 
Registro de Actos de Ultima Voluntad y el documento en que s~ 

· haya hecho la designación de heredero o herederos, que puede -=on­
sistir en una escritura simple de designación ·ele heredero, unilate­
ralmente otorgada por el fiduciario, o bien en un testamento en 
que se lwga esta designación. 

El poder testatorio no solamente pro\·oca, como acabamos de 
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ver, interesantes cuestiones en. los órdenes ci\·il e 'hipotecario, sino 
también en el campo sometido a la acción del impuesto de Dere­
chos Reales. 

:, Dos criterios se vienen sosteniendo rpara la liquidación del .im­
.puesto de Derechos Reales en las heren-cias causadas bajo poder 
restatorio: ! .0

, considerar que la transmisión de la mitad indivisa 
de los bienes relictos (herencia del cónyuge fiduciante) se entiende 
realizada {]esde la fecha del fatJ!ecimiento del causante, según el 
artículo. 52 del Reglamento del impuesto, en concoPdancia con 
el 657 del Código civil; 2. 0

, considerar que dicha transmisión, en 
caso de existir comisario viudo, no se opera hasta que dicho comi­
sario hace uso del,poder testatorio ~· verifica la elección de heredero 
o herederos y {listribuye el caudal relicto. 

El primer criterio, a pesar de ser el que se viene siguien{lo en 
la -pritctica, carece de fundamento por descansar en un error, cual 
es el de suponer aplicable al caso de que se trata un precepto del 
Derecho civil común, cual es el contenido en el artículo 657 del 
Código civil. En estos casos, como hemos visto, mientras el comi­
sario o fiduciario no hace uso del podeí, los legitimarios que inte­
gran el grupo solamente adquieren desde la muerte del fiduciante 
la simple esperanza de ser elegidos herederos y la acción para .im­
pugnar las 1posibles extralimitaciones del com_isario. Al morir el 
fiel uciante, surge a fa YOr del eón yuge fiduciario un derecho a m plí­
simo .de usufructo y una titularidad de disposición Cle característi­
cas poco definidas, siendo {lesconociclo el here<lero propietario, cuyo 
nombramiento' queda enteramente al arbitrio del comisario, y hasta 
que éste haga uso del poder o facultad dt elección entendemos, por 
analogía con lo que Martín Retortillo opina acerca del testamento 
por fiduciario en Aragón; no nace ·para el nombra·do la obligación 
de ·presentar la herencia a ltqu iclación. Por lo La n tO--{;Omo dice 
este ilustre escritor-, sólo deS{Ie ·esa fecha deben computarse los 
plazos, tanto 'para determinar la prescripción como la imposición 
de multa, ya que la transmisión económicojurídtca ·del patrimonio 
del causante, cuando el nombramiento ele heredero está encomen­
dado a comisarios, sin fijación de pino para hacerlo, no se pro­
duce por el" mero fallecimiento, ·sino que es preciso que los CDmisa­
rios cumplan su encargo. De.;;de el f.allec1miento del f1duciante hay, 

·sí, una transmisión de usufructo, y en cuanto a é.3ta debe aplicarse 
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el precepto general : pero la nuda propiedad no tiene asignado 
titular (al menos. decimos nosotros, de una manera 'plena y per­
fe<:ta), y como el heredero es desconocido, debe aplicarse el ar­
tícul.o s¡, en su número quinto, y, en consecuencia, aplazarse "'a 
liquidación hasta 'que éste sea conocido, contando desde esta fecha 
el plazo para solicitarla (r). 

lVL\NUEL R. LEZÓN. 
Reg-ISlra<lor de la Propiedad. 

(1) Véase la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral de 13 de abril de 1926 y el artículo put·iicado por el Sr. Martín Retor­
tillo en Rev1sta de Derecho Privado, tomo XV, págmas 49 y siguientes. 

•' 



Consideraciones sobre el «rango>> y la 
nueva Ley de Reforma Hipotecaria <·> 

Angel ISanz no ha destacado con la debida energía que la pro­
tecciÓn registra! owrgada al titular de la inscripc1ón derivada i<: 
viene con·cedid~l a tran~s de la inscripción en que aquélla se apoya, 
ha. puesto excesi Ya atención en la inscripción segunda ... ~· ha mez­
c!a{lo indcbi-clamL·ntc los p11ncipios de 1nscnpción y de fe püblica 
del Registro. 

Llego, pues, a la conclusión de que la inscripción extendida 
a faYor ·del tercer hipoteGtrio no es consLituti\·a. Er. cambio, soste:l­
go que tiene es!e carácter la in!':cripción ele la hipoteca, porque {li­
cha inscri•pción, «con otros elementos pre\·ios ele carúCLer necesario 
--<empleo palabras .definidoras del propio Sanz-, da \·ida ella misma 
al derecho real>•. 

El competente N~létrio de Madrid defiende la tesis d'e que la ins­
cripción ,:le la hipoteca es {leclaratint a tra\·és de u,la ingeniosa ar­
gumentación con la que preten·de demostrar: que la fuerza consti­
tutiva de los derechos reales reside en el título, y que no es lo mis­
mo inscripciÓn «COnstitutiYa" que inscri¡xión «necesaria". 

Frente a esta tesis, sería pueril apelar al testimonio de nuestros 
hipotecaristas, cuando, como el mismo Sanz reconoce, el carác­
ter constituti\·o de la i;,scripción ·de hipoteca es afirmado sin ex­
cepción por la doctrina espai'íola. Sólo haré algunas obserYaciones. 

El Derecho cspai'íol ha de catalogarse en el grupo formado por· 
aquellos sistemas positivos ·que exigen, para el nacimiento de los 
derechos reales, la concurrencia del rrtítulo" y el rrmodo)) (artícu­
los 009, párrafo 2. 0

, y 1 .OC)5, C. c.). Cuando se trata de derechos 

(*) Véase el número anterior de esta Revista. 
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reales que llevan consigo la posrsión de las cosas, el modo está 
constituí~o por la tradición, y sólo la conjunción de tradición y 
:.írulo-,no el un"O sin la otra o ésta sin aquél-opera el nacimiento 
del derecho real. lEn la hipótesis de derechos totalmente ajenos a 
la idea de poscsiÓn---{:Ua] acontece en ]a hipoteca-, es preciso 
buscar, como modo, otro medio de publicidad que supla una tra­
dición impo5ible: y surge la 1n~cripci6n en el Registro, practica­
da-artículo J." de la L. H.-a virtud de la correspondiente es­
uitura públic.a. He aquí, pues, cómo .de esta manera lógica y na­
tural el t ítuio y la inscripción \'Icnen a operar, en nuestro Dere­
cho positiYo, e: nacimien'to del derecho real ele lüpoteca. 

Áhondemos más en l,o que queda enunciado. La hipoteca tiene 
su origen normal en un ,conYeniü entre hiporecante e hipotecario: 
en un contrato. :Este contrato precisa, para su válida existencia, h 
concurrené1a de sus elemento~ esenciales: consentimiento, objeto, 
causa. (artícul_:, 1.261, C. c.) y forma, por tratarse de un contrato 
solemne (artículo 1.875) en el ·que la envoltura formal no es exi­
gida como simple requisito ad probalionem.. Vemos así-sin pen­
sar, por el momento, en el Registro de: la Propiedad-la necesi­
dad de la escritura pública, para que ella-·en unión de los Testan­
tes requisitcs contractuales indispensables----dé vida al contrato 
formal de hipoteca. Pero del contr<.\to, perfecto ya, no nace directa­
mente la hipoteca como derecho real. Los contratos sólo generan 
obligac:ones (artículo r .GSg, C. c.), y el que me ocupa en estos 
momentos no puede ser la excepción. Del contrato de hipoteca 
surgen obligaciones, que, a4,emás-por ser contrato unilateral--, 
sólo pueden encontmrse del lado del acreedpr hipotecario-acree­
dor en la obligación principal, pero deudor en el contrato acceso­
rio de hipoteca-. ((De la :hipotec-1, en su consicleraciór. de contra­
to-escribe Súnchez Román-y una vez producido el derecho real 
a que sirve de título, no pueden surgir más que una obligación y 
un derecho correl<.lti\·o, a saber: la obligación de parte del acree­
dor hipotecario, cuando la principal se· halla satisfe.cha, de cance­
lar en faYor del deudo;· o tercero hipolea.nte el derecho de hipoteca, 
liberando la finca hipotecada de este gravamen, y el derecho de paí­
te de éste para reclamar, en tal supuesto, dicha cancelación y libe­
ración. n 

De estas certeras palabras de Sánchez Román de;;taco no sólo 
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la idea de que el contrato de hipoteca ünicamente hace nacer obli­
gacio~es, sino esta otra conclusión : que dicho contrato--perfecto 
como tal contrato, añado yo, con el oto~gamiento de la escritura 
públi(:a-sirve de títHlo al derecho real de hipoÚ;~a. Para que este 
derecho real nazca, hace falta que al título siga el modo, o sea 
-,tradición rio existe ni puede existir-la inscripción. El maridaje 
del contrato solemne de hipoteca ........... título-.con la inscripción regis­
tral-modo--da como .fruto el derecho real hipotecario hasta ese 
momento inexistente. No puede, en bt!ena técnica, negarse a la 
inscripción ele la hipoteca el carácter de inscripción 'constituti,·a. 

lEn síntesis: frente a la conclusión c!e Sanz ·= ((La omisión ele 
la escritura pr~voca la inexistencia; la falta de inscripción sus­
pende la eficacia)) (1), presente yo esta .. otra: el contrato solemne 
de hipoteca se perfecciona por la, escritur<t pública, pero el den~­

cho real nace a ,·i rtucl de la inscripción. La i nscri pc1Ón .del dere­
cho real -de hitpoteca es con.:;titutiva. 

* * * 

He pretendido refutar las dos primeras Mazonesll-a mi 1 ui­
cio, las fundamentales y búsicas-csgrimidas por Angel Sanz en 
defensa de su tesis, que es la legal. Pero el reputar menos impor­
tantes las razones siguientes no me libera ele comentarlas apuntan­
do las observaciones que me sugieran. Sigue diciendo Sanz: 

3·" r2.zón: ·El 'avance ele rango de los acreedores hipote­
carios posteriores no supone ninguna injusticia, ni mucho menos 
un enriquec·imiento injusto; por el contrario, su no avance y lo­
calización en una parcela de valor enriquece in:justamente al pro­
pietario. Téngase en cuenta: a) Que si los autores alemanes ha­
blan de injusticia en el avance, es d~bido a la práctica de fijar in­
tereses mayores a las segundas y posteriores hipotecas, _pero no 
por el hecho del avance en sí (\Volf, 1 I, p¿ig-. 277; Nussbaum, 
página 146).)) 

Bien; pero, aunque así fuera, resulta ele una vigorosa lógica 
tachar de inj usfo el avance, toda vez que, por la inferior posición 
económica y jurídica ele los acreedores hipotecarios posteriores (z). 

(1) Angel Sanz: Ob. ciL pág. 36. 
(2) Véase la primera parte de este trabajo. 



CONSIDER,~CIO:\"ES SOBRE EL CIRA:'\GOn, ETC. 

es muy natural que éstos compensen con la fijación de un interés 
más elevado la postura no privilegiada C!Ue ostentan al constituirse 
su respectiva hipoteca. Un ·a\·ance automático posterior por des­
apariciór. de la hipoteca preferente, consuma la injusticia de acu­
mular en un segundó acreedor hipotecario las Yentajas de tal-in­
tereses originar:os más crecidos-con los pri\·ilegios del acreedor 
preferente. 1 

(lb) Que la regla romana-contimb Angel Sanz-guarda pe~­
fecta armonía con b-; normas aplicabk~ a la re3P,Onsabilidad per­
sonal e ilimitada en caso ele créditos pt"rsonales: de b misma núJ­
nera que el acreedor personal puede dirigirse libremente conr.ra 
los bienes que adquiera el deudor después de contraída la obliga-­
ción, el acreedor hipotecario puede dirigirse, y con mits razón te­
niendo un derecho real sobre lét cosa, sobre la parte de ésta que 
quecle libre mediante la extinción de <·réditos anteriores; de orro 
modo se ·da:r1a el contrasentklo, aplicando el sistema germano 
hasta sus t'iltimas consecuencias, de qu~ los acreedores personales 
podrían dingirsc contra el puesto lib~e y los hipoteGnio:; no, <~ 

menos que lo hicieran exclusiYamente por el crédito, sin la hipo­
teca. No puede decirse que en este razonamiento haya confusión 
entre crédito y derecho real, ya que, dado el carácter rigurosamente · 
accesorio de la hipoteca en nuestro Derecho, deben aplicarse a ést~ 
ciertos principios y normas 'propios de aquél.n 

Las últimas palabras de Angel Sanz son una confesión de la 
endeblez de estos argumentos. To·do lo que escribe Sanz en este 
sentido es lo que él mismo apunta: confundir él <:rédito garanti­
zado con el derecho real garantizador. ¿Que aquél es principal y 
éste accesono ·: Indudable. ¿Que esta relación de accesorio a prin­
cipal y Yiceversa produce consecuenci'lS en la reglamentación de 
ambos derechos: .Nadie lo puede discutir. Pero estas consecuen­
óas no han de Jleyarse más allá de sus justos límites. La acceso­
dedad de la l~ipoteca .significa, ,senciilamente, que--como dice 
Roca Sastre-ésta está c~nectada con el crédito principal y que 
sigue su suerte. Por eso, es requisito esencial que la hipoteca se 
constituya- nacimiento- para asegurar el cumplimiento de una 
obligación que el mismo Código (artículo 1 .85¡) califica de «prin­
cipaln; y por eso, también, supone" el fin de la hipoteca--extin­
ción--~el hecho de extinguirse la obligación cuYo cumplimiento 
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asegu~aba. Pero hipoteca y crédito son derechos de naturaleza dis­
tinta y sujeto~ a normas totalmente cl_iferentes, sin que pueda to­
ma rse como modelo a seguir por el derecho re a 1 de h i potec<i la 
que sólo tiene aplicación adecuada a los derec]Jos de crédito. 

((Del cumplimiento de las ob/lgaciones-.tiice el artículo t .9t 1 

del C. c.___:responcle el deudor cun todos ~us bienes presentes -. 
futuros.n Y este precepto-que para na\la afecta a los derechos 
reales-permite al acreedor hipotecario, en un sistema de .puestos 
fiJOS, dirigirse--Como acrcudo·r y no como hipotucario-contra '"! 
puesto que -quedó libre a consecuencia de la extinción ele una ·hipo­
teca_preferente. lE! que, como titular del derecho real ele hipoteca, 
ascienda o no ele rango por razón ele la referida ...-acante de puesto, 
es cuestión aparte que debe resolverse con un criterio m{ts «de 
orden püblicon. como cuadra a la materia de derechos reales. 

_Y sigue escribiendo Angel Sanz. 
((e) Aunque se limitara la sustanti\·idad del rango al tiempo 

ele Yigen-cia de las hipotecas, ·pero no al de su realización, como 
hace el Código suizo, siempre resultaría que el deudor podría 
contraer nueva~ deudas o negociar con el puesto libre, en perjui­
cio de acreedores ya existentes: este perjuicio se ve más claro aún 
en el supuesto de ·haberse deteriorado la finca, de forma que no 
sea bastante a cubrir la segunda hipoteca, stn haber llegado el 
vencimiento ·de ésta y sin poder~e. por tanto, ejecutar : la consti­
tución de nue\·a garantía en este supuesto sobre el rango libre an­
terior, no sólo su1pondría un enriquecimiento injusto del propie­
tario, sino un acto fraudulento que bord-earía los linderos de la 
estafa.n 

Pues que, en tales casos. se pongan en juego las normas del Có­
digo penal, respondo ~-o. Me parece mucho más lógica esta solu­
ción-correctiYo eficaz de una hipótesis posible, pero improbable, 
nacida de un régimen de puesto~ fiJOÓ>-_-que la de rechazar de 
plano un sistema-e:! ele r~1ng-o inalterable-justísimo en 'sus líneas 
g-enerales, en su orientación global ~- e~ la inmensa ma:·oría de. 
sus aplictciones concretas. Frente a esa hipótesis particular que. 
S;_¡nz .presenta, de enriquecimiento injusto para el propietario a 
consecuencia de la fijeza de lo~ puestos hipotecarios, ¿cuAntas otras 
pocl rían ofrecerse de injusto en riqueci miento ele los acreedores pos­
teriores en su automático avance--característico del ~istema de elas-
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ticidad-para·llenar el puesw que dejó vacío la hipoteca preferente? 
Abominar de un excelente sistema jurídico por la posibildad de 
alguna aplicación particular injusta es algo así:_permítaseme un 
ejemplo muy espaí'íol-<eomo rechazar de modo definitivo a un gran 
torero por una sola tarde de infortunio. 

* * .;c. 

A las dos últimas «razones" de Angel Sanz-la cuarta y .:1 

quinta-las. dedico un bredsimo comentario. La cuana está des­
tinada a fijar los inconvenientes teóricos y ·prácticos de la hipoteca 
de propietario, y ya dije más atrás qne yo también rechazo esta 
figura jurklica y que, por otra parte, su admisión no es indispen­
sable para la organización de un si<;tema de puestos fijos. 

En cuanto a la quinta razón-pronóstico .del fracaso práctico del 
sistema, por lo arraigadísima que está !a regla romana en la vi·da 
espai'íola-, yo, sin dotes ce profeta, no me atrevo a pronosticar. 
Me limito a ensalzar lo que yo creo excelencias de los puestos fijos; 
contemplo el rezumante espíritu de justicia del sistema y confío 
-nada más que confiar-en sus beneficiosos resultados prácticos. 

* * * 
Con esto termino mis apreciaciones sobre el «rango» ~' sobre !n 

que no ha hecho ~-, a mi juicio, ha debido hacer la nueva Ley de 
Reforma H_ipotecaria. 

~Impresión final? 
Pues oue la reforma adolece de timtdez en este ven otros Yarins 

extremos (1). Y, nota curiosa, esta timidez, este no atre\'erse nues­
tros legisladores a consumar indiscutibles mejoras en el Derecho 
patrio mer-ece los elogios casi un~tnimes c:e los comentaristas espa­
i'ioles. En general, se alaba al reformador timorato, y se le alaba 
en nombre de lo genuinamente nacional, reputándose a la Ley de 
Reforma mantenedora, cuando no restauradora, de· las más puras 
esencias jurídicas espai'íolas. 

Si es así; si la nueva Ley tiene, efectivamente, ese significado, 
bien est~ la orientación de la reforma hipotecaria. Pero permítaseme 

(1) Véanse mis trabajos en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 

números de marzo. de 194~ y de abril y junio de i945. 

/ 
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que muestre mi poca credulidad. ¿Es que, de verdad, todo lo que 
no ha sido recogido por la nueva -Ley de Reforma debe considerarse 
como exótico, como extraño a lo genuinamente nacional? 

Tomemos un ejemp\o al azar: el de la inscripción constitutiva. 
Yo, rpensando en ella, me lleno de asombro cuando observo el aplau­
so unúnime que se dedica a la Ley de 30 de diciemlJre de 1944 por 
lo que tiene de representativa de lo «auténticamente patrian. Por­
que, sobre la base de la no admisión por la nueva Ley de esta clase 
de inscripciones, yo recorro rápidamente la historia de nuestro De­
recho inmobiliario y veo que desde la «robraciónn-institución co­
nocida por los Fueros de Alcalá de Henares y Sep{Ilveda, funda-· 
mental en lo que Ol~ver llama «elemento nacional o indígenan, com­
ponente de la legislación civil castellana que estaba en vigor a ta 
publicación de la Ley Hipotecaria de r86r---'hasta la célebre base 52, 
redactada 'POr Luzuriaga en 1843, todo es proclamar la necesidad 
de una forma pública, más o menos rudimentaria,_ para conseguir 
la p·lena eficacia, ya sea de las ventas· de bienes. raíces-«robré'l­
ciónn-, )ra del derecho real de la hipoteca-proyecto de Código civil 
de 1836-, ya de este -derecho, de los demás derechos reales limita­
tivos y de los «títulos constitutivos y traslativos de dominio, tanto 
universales como particularesn-bases so, 5 r y 52 de Luzuriaga-. 
Todo esto significa dar a la forma pública un valor constit:t.~tivo. 

Y es Derecho espcdíol, genuinamente e.;,pai'lol. 
Leamos a este propósito lo que <lice D. Bienvenido Oliver co­

mentado 'las bases de Luzuriaga: ((La idea de limitar los efectos de 
la publicidad a los terceros no surgió hasta mucho tiempo después. 
Para los eminentes junsconsultos de la gran Comisión de 1843, que 
echaron los verdaderos ciniientos de nuestra moderna codificación 
civil y penal, esta lim1tación y restricción puesta a los efectos de !a 
publicidad era completamente desconocida. Ni una sola indicación he 
encontrado en los libros de sus actas que demuestre lo co~trario. 
•Es más: presumo que si alg·uien la hubiera propuesto, no hubiese 
sido aceptada. Tan penetrados del origen histórico y del valor jurí­
dico del contenido de la proposición de Luzuriaga estaban aquellos 
insignes codificadores.» 

A modo de i~ciso, un corto examen de conciencia: hace más 
de un siglo, Luzuriaga preconizaba la inscripción constitutiva; hoy 
se rechaza este dogma como materia ele importación. 
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Continúo con 'el proceso histórico. 
Después, buscando Luzuriaga en el Anteproyecto de 1_848 un 

criterio transaccional que armonizara los divergentes puntos de vista 
puestos de manifiesto en la célebre discusión habida entre él, Gar­
cía Gayena y Bravo :Muri'llo, se introdujo en la primitiva base 52 
la frase «en cuanto a tercero», que echó raíces en la legislación 
española. 

Pero ténganse en cuenta tres cosas: 1 ." Que aquello supuso un. 
desplazamiento del problema, del campo del principio de inscripción 
al de fe pública registra!. Como dice Roca Sastre (1), «cuando, con 
estilo de transcripción francesa, la -exposición de moti,·os de la Ley 
del 61 ex-presa que la falta de inscripción sólo pueden alegarla los 
perjudicados que no ha!"! sido parte en el contrato que dejó de ins­
cribirse, en rigor elimina del sistema la inscripción de tipo cons­
titutivo y decl.1.ra que tiene bastante con la fe pública registra! más 
o menos intensa. Al modificarse, en los trabajos de elaboración de 
la Ley de 186r, la base 52 proyectada por Luzuriaga se abandonó 
el campo de la inscripción constitutiva, que es completamente extra­
ño a te-da noción de tercero, para reducirse al de la fe pública re­
gistra!; concebida entonces bajo la .idea negativa e incompleta de 
que la inscripción era un simple requisito de oponibilidad a ter­
cerOS>>. 

2." Que los hipotecaristas de entonces-y los de ahora, hasta 
la nueva Le:'-clamaron incesantemente por la consagración del sis­
tema de inscripctón constituti,·a; sistema que, después de lo dicho, 
puede muy bien ser c'alificado de «genuinamente espai'íol». 

J." La exposición de motivos de la Ley del 44, al referirse a 
la inscripción constituttva y justificar el por qué no se implanta 
en •]a nueva Le:· aquel. tipo de inscripción, no hace la menor alusión 
a lo histórico o nacional como supuestas razones en defensa de la 
repulsa hacia la inscripción constitutiva. Al contrario: de las· pala­
bras del prdmbulo de la. Ley viene a deducirse que el legislador 
es, teóricamente, partidario de aquella figura de inscripción, y si 
la rechaza, ello obedece a la razón práctica de que «más del sesenta 
por ciento de la propiedad espai'íola no ha ingresado en el Regis­
trO>>. La Le:· del 44· mantenien-do el sistema de inscripción simple-

{1) Ob. c1t.. tomo l. pág. 160. 
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mente declarativa, adopta--<:ontra sus propias convicciones teóri­
cas-una solución que ella misma considera mala, pero se abFaza a 
ella a impulsos de un imperativo 'prácticv :-· tangible-ese 'agobiador 
sesenta por ciento de bienes no i!lmatriculaclos--;-y como mal men9r. 
Mien.t,ras tanto, los autores de comentarios a la nueva Ley--en este 
caso "m:í.s papistas que el Papa»-presentan a. ésta como modelo 
de norma jurklica, respetuosa con lo tradicionalmente español. 

* * * 
A la vista {le este ejemplo, mucho me temo que Jos defensores 

a ultranza del vigente Derecho positivo. no se hallen colocados en 
ese "justo medio», que es donde est;'t :a virtud, y que asistamos a 
uno ele esos bruscos virajes-tan espai'íoles-c¡ue experimenta por 
oleadas la opinión de nuestros jurista~. All'tes "se llevaba»-que en 
Derecho también hay "moclas»-lo extranJero, y todo lo que venía 
de fuera-especialmente lo que procedía del macizo y arquitectónico 
sistema inmobiliario alemán-era recibido por los doctos con fer­
VIente entusiasmo. Las norma~ germanas eran consideradas como 
verdaderos modelos1 y a los técnicos en la materia les obsesionaba 
la idea {le Yerter sobre nuestro Derecho positiYo los principios búsi­
cos del Derecho alemán, sin ·parar mientes en que las maravillosas 
fórmulas de aquel país pudieran no aclimatarse al ambiente 1jurídico 
de !Espai'ía. 

Hoy hemos dado el salto a la otra onlla y nos hemos colocado 
en el polo opuesto. Si antes era bueno wclo lo alemán, aunque en 
algün punto no Jo fuese o aunque no se adapuna a la idiosincrasia 
e~pai'iola, ahora nada que denve del Derec.ho hipotecario teutón 
se estima ele viabl·e incorporación a las normas positivas de España. 

Y, francamente, 111 lo uno ni. lo ot;·o. Creo que en la armonía 
jurídica espai'iola no disuenan tOcl<tS las notas él'lenwnas, y que hu­
biera sido un acierto, en Yez de aceptar o rechazar en bloque, haber 
traído a nuestras leyes, no sólo lo ele raíz espai'íola-;por ejemplo, 
inscnpción constitutiva-, sino aquellas instituciones _v matices 
-tales como el s1stema hipote-cario de puestos fijos-que, por estar 
inspirado~ en un altO espíritu ele JUSticiG ~-ser e:,ta idea per:11;1nente 
y universal, no pud1eran haber~e calificado de exóticos. 

LUIS BOJ.LAIN. 
Notarw 
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CONFERE:\CIA DADA EN LA ACADEMiA ~1..\TRITENSE DEL 

KOTARIADO EL 20 DE FEBRERO DE 1946, POR EL NOTARIO 

DE BAENA D. ANTONIO MARÍ~ 1\IONROY 

Antes de entrar en el tema «La colación. Historia y crítica de 
los problemas de valoración», pensemos en ·el caso criticable, ho:-: 
posible, siguiente: Supóngase un padre con dos hijos y una sola 
finca; al casarse un hiJO en 1929 le da como anticipo de legítima la 
mita._d de su finca para que viYa en ella el nuevo matrimonio, y \'a­

•liendo entonces la finca roo.ooo pesetas, Véjle la mitad-5o.ooo--, 
valor que hacen constar entonces en la escritura de donación como 
anticipo de legítima. 

Supóngase también ·que el padre muere en 1944, habiendo ins­
ütuído herederos a sus dos hijos por igual, sin mejoras, ni dispen­
sa expresa de colacionar, y nombrando un contador partid?r X. 

lEste, a pesar de ver claro el modo de igualar a los que tienen 
igual derecho-los dos hijos-, dando al soltero la otra mitad de 
la finca c¡ue conservó el .padre, quedando realmente igualado con su 
hermano casado, que ya había recibido la otr~t mitad, se encuentra 
con ·que, dados los artículos SrS y 1.045 del Código civil, al n'J 
poder imputar al hijo beneficiado en vida más que lo que valía 
lo que se le clonó cuando se le dió en 1929, ó 50.000 pesetas, y 
q·ue sólo esta cantidad puede sumar al valor ele los bienes aun en 
poder del padre, al valer hoy-1944----:la mitad de la finca que con­
servó el padre 200.000 pesetas, le resulta una herencia de 250.000 
pesetas y, por tanto, un haber para cada hijo de 125.000 pesetas, 
por lo que a_l imputar al hijo casado las 50.000 pesetas que recibió, 
aun tiene que darle, encima de la ventaja ele haber disfrutado lo 
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recibido desde 1929, 75.000 pesetas más, para completar su haber, 
tomándolas de la otra mitad de ·la finca primitiva, y al hijo soltero 
sólo puede darle parte de ésta, ó rzs.ooo pesetas del valor a !a 

·muerte del padre. 
Resulta incomprensible al contador que, habiendo querido '!l· 

padre igualar a sus hijos, por el juego de unos artículos que, 
según se'ntencia del Tribunal Supremo de r6 de junio de rgoz, 
quieren tamb1én "la igualdad, por unas circunstancias no previstas 
por los ·legisladores, él, obligado a igualar según la voluntad del 
testador, se vea obligado por la Ley a dat y dejar a un hijo, un 
Yalor real de 275.000 u once diecise1savas •partes de la finca primi­
tiva, y al otro hijo 125.000, menos de la mitad que al otro, o que 
sólo recibe de la finca mayor de la familia cinco diecisé1savas partes. 

'De las causas económicas y jurídicas que han podido coadyuvar 
para tan extra1'í0 resultado, las primeras no son objeto de la confe­
rencia ni cabían en ella; en cambio, sí lo son las segundas, de las 
cuales nos ocuparemos, más que para cul·par a García Goyena y 
los autores del Código civil, ·que acogieron la reforma de aquél del 
derecho tradicional, para explicar cómo no previeron tal caso ni 
otros semejantes, cegados por otras ventajas y teorías. 

La colación apareció en el Derecho pretorio cuando al conceder 
el pretor la bonorun1 po:>s'usszo a un hijo emanc1pado, por imperativo 
de equidad, como éste entraba a partir cor{ la herencia del padre en 
los bienes ele sus hermanos no emancipados, que se consideraban de 
la herenc'ia del padre. imponía al que concedía la' bono mm posses~io 
el ·que aportase a su vez a la masa hereditaria los bienes que hubiere 
recibido del padre, •para ·que se par~ieran también .por igual con sus 
hermanos. 

Por ello con,·icnc seguir algo a la ligera el origen y la evolü­
ción de la bonorum possessio, tan unido a•l de la colación. 

Para ello se plantea .primero el resolver la cuestión, que ya se 
planteó Niebuhr, de que no era claro, ni mucho menos, a pesar 
de tomarse como tal--como Jué posible en Roma, y más eri materia 
hereditaria, y dicien·do la. •lnstitnta con razón que el•pretor no podía 
hacer 'herederos: "Na m praeLor heredem facere non potestn-, el 
que un Magistrado crease un nuevo derecho, a ,·e·ces en contr:Kiic .. 
ción con el testamento «COntra tabulasn \' con el derecho civil. 

Como dice Lasalle, ·hay que buscar las c~usas que lo hayan 



EXTRACTO 

hecho posiqle, y sobre .todo en el mi!'>mo i us c,i'i;i/e, en ~1 q\le habíJ 
de hal;>er e ir apareciendo y desenvolviéndose .r:elaciones entre vo­
l~rytad y b-i~nes,.en e~encia opuestas a 1,<' .continuación de la volun­
tad, base de.J a~tiguo <;lerecho hereditario romano. 

Las con,causas -para ellq son diez, a sabe!',: 1 .• ,E·!· ca_ráct~r de 
los ·herederos suyos en _cierto sentido superiores a,l testamer¡.tario. 
2.a La nueva teoría de los- sacra de los Scoevola relacionando el . ··r . 
debe\ los éon el b~neficio económico, debiéndolos· el, bonoru-m pos-

:sessor se recibía_Ia mitad_ de la herencia. J." ~a usucapio pro herede. 
4·" La necesidad para algunos he~ederos de pedir intervención juqi­
cial par<¡~, adquirir la he'rencia, a semejan~a de los atTfE'IIEi<;. del der~~ 
cho griego. s.a La intervención judicial atribuyendo ventajas pro­
visionales en cuestiones de propiedad, dada la semejanza intencio­
nal ent~e la rei ·vei-ndicatio y la hereditatis petitio. 6." La influenci.:l 
del d~recho de gentes, dado que, segú~ Hugo, la bonorum po·sses-

. si o la introdujo :primero el pretor Peregri~us. ¡ .1 El irsy limitando 
la libertad de disposición de bienes del•padre. 8.' El irse generali­
zaqdo el nombrar heredesos en el testamento per aes. el libra-m ~is­
tintos del fam•il-iae cmptor. 9.' IEI poderse pe<:lir la agnitio p,retoriana 
sin precisar la a•pertura del testamento como en -1?- .adit-io, lo que 
favorecía al mismo heredero civil, y 10.• IEI •que no se luchó de 
frente contra et heredero civil, sino reco~ociendo la preeminencia 
de éste y adaptándose en lu posible al orden ci\·il de llamamientos. 

Dichas causas ex-plican cómo -pudo introducirse y por qué la 
bonor·um possessio, indicando después 1?. evolución de ésta siguien­
do el trabajo que sobre el interdicto quor·u·m bonorum publicó Sa­
vigny en la revista que fundó con IEichhorn, la Zeitschrift fü·r Ges­
chichliche Recht·wissenschaft, que luego incluyó en su Vermischle 
Schriften, y la evolución de la colación con la pérdida de efectos 
de la emancipación, siguien-do a Mayr, desde que apareció la ~o­
norum possessio antes del Jurista Cassio. 

Tras la collat.io bonorum. del emancipado, el pretor introdujo la 
collatio dotis, que después regu_laron los emperadores Antonino Pío, 
Gordiano y Diocleciano, y el emperador León la colación de la 
donación ante nupcias y al fin Justiniano·la dispuso también en la 
sucesión testada y, para lograr igualdad, en la Novela 18, siendo 
·la legislación imperial la ·que pasó a 'España con el Derecho ro­
mano. 

l 
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· ···R.es~ecto.al ti~mpo'de'y'alóración, fúé en R.oma el ¡j~··Já nú1erte 
·ael.don.ante 'tiempo dé ~!aiorar •para el cákúlo .pri~ero de lá.•CÍ.tarta 
flkidia, )r luego de Ja's' legí·timas, 'tan. relacionadas. con: a1quélla·. 

Respecto. fi·l tercero,. el Derecho roma~o·,· dereeho in'th 'partes, 10 

consideró. '·las· ci'r~u:nsülncias ·para éstos 'de fa 'co'Ja~ion', ·'aunqtÍe en 
·esta ~·at'eri'a kp~hécé el fer~ero en' la célebre ley·Ea dcm.um, dé:Gor­
. día·~¿, y '[.?f~tegido ·. indr'reétan-iente en· Iá Novela 'g6·, de J i.Isti n'iano. 
· ~ · ·L:ckciu'nl:iios de '-'alor ~fe 'los bienes no fu·eron problema··para11os 
ron1anos,·'\üido<qi..-e' I'a :dote• se regía p'or' sus reglas·especiál"es"y' eh 

"lh JoJa2ión ·en CS~eCÍ¿, como. ll
1
1áS ge'neraJÍ' ·corno se distrÍOUÍ~tn 10s 

. biehe~.:·pÓ~~ igú.aJ,· dqpués 'de unirse ·como una con mixtión 'legal a 
·la rr1;:lda hÚeclitarl~·,··s~·distribuía por·igual la p6rdida· o:aumeiiió. 

En':e) .rDe~echó espaí'Íol anterior a las leyes de Tóro·surgió''en 
inüdli:is"füeros rn·uni'ci·pales, con· brotes qu'e 'recu'erdari· antiqtiísimás 

· con·1~'ni~it:des fámilia'res,' ¡aparte de la •¡)arte libre y di·s¡:ionible :p~o 
'·(lliltn:'A;--ün~hté.de ·hio\~in~iento ¿ontra 1~ mejorá y a f<i\;ot"del re¡)ar­
.. t.o .por·igpai e;hré' los hij'os (Lacoste-lVlartí_nez ~-larina), y an1plióse 
'::i''ve~es·,: Jo que no er~i c'ofitcionable en el''segtinclo período del 'oei-e­
chb 'r(,n{tno;·cíi.t.e vol\,ió'a ser :diYisible (Ftie.ros de Fuentes y So'ri~~. 
lleg{~ndcise 'en 'el ~le fu'éntes·'y, otros a !prohibir donaciones ((si non 
pl!Jguitre» a IÓs d.émás hijos, y se dió a fa colación efecto resoluto'rio, 
au 1~ ·'cont;;_; .el te'rc'eio adc¡Ü'irente del donatari'o, ·en el ·Fuero de 
Za~;ora·. !· '· ··'·· 

. Contra este' 'm'ovimiento, iniciitdo' el siglo IX, el Füero ·Real. 
-:~·Jte'r·arido la cl'el 'i-:-'uet:O '-dé Soria>'\·olvió a la mejo'ra' -cl¿l Fuero Juz'go, 
-·y lo ii1ismo y··el ~niismó'modo'de'detra~r.la·s· ·~~ejoras recogieron· las 
··le)'es ·213 ·),· zi4 {Je Estilo~ ' 

'L¡¡~ l>artidas, re<:ogi'endo el Dúech'o roniano, seí'ialaron el- ticm­
PP en (jtw· 'fino el causarite pa·;a' fijar ·las legítin1as (ley 3-\ t!út­

··¡g XI, 'partida. 6.~), y qtie· reg\.tló la colación ·la le)' 3 ... , título IV. 
pa.~tida s-\ debiéndose adu'cir ·los bienes, ·:para cntre·g~ti"Se ·a los de-

. más hen11anos elz, oúo''tanto comb 'va'liese•'Jo Jona.do, .;· 'ciue· la' doc­
'trina scistuv~ la valoración de todos 'Jos bienes a la·.m~erte deJ.•cau­
san'fe, 'debiéndose 'cohlcionái- 'el valor entonces/ de¿li.tcidos ·la's 'me­
Jciras'·(Gr.egorió Lop'ez); y el valor actu~l siernprc, au'nqúe ·fuese 
menor que cuan.do se ·{lonó (Pablo de '•Castro),. ~' de-'~cuefoo c'on' 

·'el' Derecho rom'ano, no 'debiéndose 'lo perdido sin cul[ni ~(Ba.ldo), 
sien-do un sistema coherente v justo, que es lástimo que, habicríélo 
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iperdurado ·hasta nuestra época codificadora, no ·fuese rec·ogido 
·por ·ésta. ·' · · · ., · ' · 
; :. No obstante, el gran comentarista Llamas y'·Mcilina sostuv'o·que, 
~úinque muchos creyesen ábsu'rda· 'sü opi'nión, esperaba cori\•éncer­
·}os. éon sus razonamientos. de' que. el . f. n .. de la colación pan\• las 
•leyes de Toro no· era.'.la igualdad entre coherederos, 'sino sólo ·,.¡ 
que no se perjudicase a las legítimas. · 
:·'PÚo éso se debe a una cónfusión de Llamas y NJolina1, 1porque 

1~ i'gwi!dad' qu'erida rpor la Ley es la· que im'pone <!entro del campo 
limitado· por el {¡h)bito de desigualdad que deja libre a la \1oltin­
't:id del ·eausante; y aunque por la mejora había una.: facultad· de 
desigualar no cbnoeida en Roma, aunque éstas·se respetasen y hasta 
se· presumiese por las leyes de Toro, n'ó. por'éso dejaba de querer 
·la. Ley de i'guaidnd, ~· ·que en este deseo ·se· funda la colación <;!es-eJe 

. er Derecho. romano. . 
· ··"Lia.rhas )' ?violiria se refiere a las leyes 23 y 29 de Toro-la•,pri­
rhera, 'que dispon"ía-que cuando los padres mejorasen· en el tercio, 
s~ í:egule é·ste •por:'el valor de los' bienes del padre al tiempo de su 
muerte,· y no al ·que tenían cuándo donó, y ·w segunda, que dis­
ponía que trajes'en a colación ·lo recibido; -regulándose 'por el ·Mlor 
que t.u'viese a la mu.ert.e del 'donante (salvo a la· hija-dotada, i la 
que coiléedió pudiese elegir entre el valor cuando se la dotó o el 
valor a· la ·muerte del :padre, si bien dice el conferenciante que este 
privilegio sólo duró' unos años. hasta la pragmática de Madrid,· cie 
Felipe JI,' .que i~puso ·a la hija· la regla general de \•aloración ·a 
la muerte del padre, conformes con tal obligación en ·ese puntb ··el 
mismo'· I.lamas y Molina; Febrero y Alvarez' Posadilla); y ·dice 
I.:.•lamas' 1y 'lVIolina. ·:qi.íe serían imposibles los dlttrlos' que exigen 

"' di'chas leyes si no.·se trajesen a colación las mejoras, y: cori'lo, a 
pesar de· ello, se respetan, sálvo'Jas legítimas; es claro que •para las 
leyes de Toro el fi·n''de la colación es proteger éstas·y ·no igualaT. 
· ·· · Se 've· clara 'la confusión 'de 'Llamas y l\lolina· entre lo qüe es 
'traer a'·cuenta pafa fijar cuotas y lo que es realrriente -colaci-o'nar 
pa'ra dividir., y q~¡e deci'r ·que vor una ley que autoriza .las mejorás, 
las'·'-'respéte "Y no .Jdesmej ore,· coriw es natural que la colación no 
quiere· ni' persigué la igualdad, es un·· error. 

. Llamaba, pues, éste colación a toda traída a cákulo, y· 'sus 
contrarios;· con· •cr'iterio' más estricto· y realista, sólo llamaban co-
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laj::iÓn a lo que rt.;aln]ente se .traía paq1 par.tir, 'P!?f qc~9,er A~ hl. 
cuota múxima que legalmente podía retener el beneficiado. en vi4a~ . 
. '·' Re~pecto .al tiempo de va\Qrar, .. tra.<; .l.a!> leye-? ~S y .21), ~odo~ 
e~ta•ban de acu~~do, máxime tras ,di~po,ner ,la ley ?J .. d.e J~rp 1 ,q.l}<; 
la mejora copsi9ere lo que valgar¡ lo~ biep~¿s a!' ti.en_1p.o q~. la n)U~f¡ 
te ~' no al .de cuanqo se ((fiz.o )a .mejoran. Así )o recQno_ce .J,..la~na,~ 
y :Molina, comentando la ley. rg.. · .. .- .. , . 

El Qerecho francés está ~n este punto de acue~d9. cqn, e) .p{ltrio 
y la t,radición. Sin embargo, no 'Se siguió al Cóqig'? frflncés ery .~1 

proy~cto de 1 Ss r, en el cu~l qar:cía .Goyena dió un brusco viraj~ 
a nuestro Derecho, influído por l<,t~ opipiones de .Antonio Ayerbe 
de Ayora, expuestas en el Trapta,tus efe par,titio,ni9!LS de éste. 

E~ incomprensible el ·que García Goyena .n.o pensase en las in­
justicias a que podía dar lug~r su reforma, siendo así que los auristas 
de sú época y él mismo, con referencia ai Derecho entonces vigente, 
se plantear.on y r~solvieron en general bien los· :pr<?blemas a que 
podían dar lugar los ca~1bios naturales de los biene~, o causado~ 
por el 'Simple' transcurso del tiempo, c. las mejoras hechas, .o la 
pérdida de los bienes donados. IEI mismo García Gpyena, en .~u 
obra con Aguirre: Febrero, reformado, dice que si una finca, 
sólo por el tiempo y no por la industria del donatario, aumentó 
su valor, si la había recibido sin estimación ·que, ca.usa~ verít~, 

había de co\acionarse lo que valiese al morir el .padre, asÍ C,Ol)~O 
deteriorada sin dolo ni culpa suya, se colacionara por el \'alor ql!e 
tenga. al colacionarse. porque sólo así no res·u.lta de'Sigutfldad ni 
se causa perju.icio a los herederos. . 

.No se comprende, ·pues, que dijese que su reforma había sido 
siempre su opinión, y tampoco cómo pudo :prqsperar no habien~o 
terceros; q':liz<f influyó el ir, er su artículo 88¡, en el misrpo p~­
rrafo, con SI,! acertada disposición sobre que se cola~ionase sólo 
por imputación, y menos se comprende que no cayese en la 91~!1~~ 
de que ,con su acertapísima reforma de que las mejoras ter¡ían que 
ser .e.xpresas, ,·oi\'Ía a aparec;er, tras derogar las. leyes d~ Tqrp 
opuestas, qu.e la colación tenía por finalidad la igualdad; y- deb.ip 
ver ·!-"lue al disponer se colacionase por e} valor de cuando se 9ong, 
a poco que Yaria~en los precios y ,·atores, hacía imposible .l;t 
igualdap. 

ip:n ·su obra se le-\'e influído por la afirmación 9e Llam~s y M.ct-
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Jin'a; así, dice i:¡ue la colación tuvo; no que tenía, por objeto !a 
igualdad, ~· aun s'uponiendo cierto para las le~·e<; de Toro ·lo dicho 
por el cor\1entarista, ¿cómo no \'iÓ García Goyena que al exigir él, 
en el artículo 657 de su pmyecto, la necesidad de que la mejora 
fue5e expresa, ya no pódía repetir lo mismo, máxime diciendo él 
mismo que había dado eh tierra con la ley 26 y otras de Toro'! 

Pués,· sin embargo, influído por Ayerbe de Ayora (que escribió 
antes y sobre el Derecho común y real), impone como fijo el valor 
de cuando se donó para fijar las legítimas (artículo 648), y para la 
colación (artículo 88! del .proyecto): uNo han de traerse a colacióa 
y partición ·la5 mismas cosas .dona{las, o dadas en dote, sino el 
valor q·ue tenían al tiempo de la donación o dote, aunque no se hu­
biese hecho entonces su justiprecio. 

El aumento o detenoro posterior. y aun su pérdida total, c.:fusal 
o cuJ.pable, será a cargo y riesgo del donatario." 

Dice García Goyena que este artículo es, en su sección, el 
fundamental, que es una no\·(;:dad importante, contraria a la opi­
nión común siempre de los autores y a cas1 t'odos los Códigos, pero 
que ha -,ido su opinión siempre, que ahora redacra siguiendo a 
:\yora, y que los C<'>digos caen en ·prolijidad y casuísmo, por lo, 
que él presenta un si~tema opuesto y nuevo, de que. hasta el que 
ataque su just.icia ·1w pod·rú negar Stb scllnlle::;. 

Tras esta extrai'ia confesión en un juri'ita, ele anteponer la sen­
cillez a la justicia, parece que quiere ta·lllbién defender la de su 
sistema, dd qué dice que parte de un hecho c1crto y de un dere­
cho claro. 

La donación o dote fué una enajenación y se donó o dió por 
lo ·que entonces "~!lía: este es el hecho-dice-, y ~l!'tade que el de­
recho aplicable al m1smo es no menos cbro: los aumentos o dc.~ri­
mentos posteriores, e incluso su pércJ¡{fa aun causal, son para el 
duei'io, ~¡ue a lo mejor había ha:.ra enajenado, pudiendo hasta ha­
berse hecho ya Yarias 1 ransmisiones. 

Se ve ht preocupación por el tercero ~ la influencia ele la teoría 
de los riesgos, y el deseo de cortar ~uestione-; entre coherederos 
y terceros, ,v entre éstos y colacionantes. Tocio ello digno de aten­
ción si no 'le llevase· a querer prescindir ele la realidad: económica, 
queriendo fijar precio para el futuro, y ,jurídica, queriendo que la 
protección· al tercero cubriese al mismo donatario que no lo es, y 
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no viendo el dr:recho del no b,enefici,ado y que 
!acióA especial del Derecho sucesorio-famillar, 
teoría de los riesg·os en .I.os. contratos .. 1, . , , 

éste piel~ t;na regu­
indcpyndienle de. la 

En el artículo sig-uiente, ·el 8~8. (1 isponfa que <;el 9qnatario lo­
mará de menos en la masa hereditaria otro tamo com.o lo. que ya 
tenía recibiJo. o los coherederos percibirán ot·ro tanto nz.á~ e-n. b·i.e­
n.cs de la m·isma nat.wraleza, especie y cali·dad, C?L cuanto .. S~?Li po­
siblen . . 

Con es.Le artículo, en. que resuena un ceo. de .la igualdf!d en 
cantidad y calidad con que qt~ería Justiniano se pa~tie;;e la legí-: 
tima, una yez suprimida por la parte ·tan a'certada (como c:qui-

v vocado el resto) del artículo 88¡ la colación en especie, .}· con ella 
suprimi(las tantas posibles cuestiones con terceros :· cllf¡cultacles 
de "etroacciones _,. resoluciones, por est~ otro artículo 888 pare­
cía se la re5tauraba en cieno sentido al •procurar inter partes 
qur los hijos lleYas!·n lo mismo realmente en cantidad y cali·slad, 
con lo que, aunque el beneficiado conservase los frutos adquirid-os 
mientras, la ma_,·or igu'al-dad sc habría iogrado, y <u'iade que con él, 
u na vez se hubiesen tocado las inevitables injusticias que causaba 
el anter[or por su impreYisión, aunque Carda Goyena dijese era eJ 
fundamental, la doctrina y la jurisprudencia podrían y segura· 
mente ·lle¡::arfan a haber consi-derado el fundamental el 888 ,, su 
igualdad ;ea!, y con ella corregi~lo (como privacli.ll{1enlc han c~rre­
gido muchas \'cces los inLeresa.cfos con colaciones reales y con alte­
raciones de Ya!or)los peligros de las variaciones de precios y valo­
res entre dos épocas de Yaloración, y, por tanlo, cálculos faLal­
mente falsos, como hechos con dos dist1ntas medidas, siendo muy 
de lamentar que el Código civil ha_va cerrado esa .puerta de escape 
al .moclif1car, empeorándolo, este artículo 888, tan ibien inspirado . 

. Si bien no sería JUSto y p-odía. alegúrselc cul'Par a García Goyena 
dc que údi,·inase el caos económico que siguió a la guerra ele 1914, 
y menos aún el que ahora gozamos los ewro·pcos, y las inflaciones 
alegres:' confia-d::ls, con sus ganancias sin trabajo, y ruinas al par 
ele acreedores, rentisLas, ·-pensioni~Ias _v funcionario!->, así como las 
tristes -ele sin flaciones, con su p;_¡ ra 1 ización ele negocios, cri~is y paro, 
no ha~' que oh·icl~.tr que García Go:·ena Yi,·ió en un tiempo en que 
había habido recientemente en ,Espai\a in,·asiones, revolución y 

guerras ci' iles :· P.mfunclos camhio~ en la Yida, en la sociedad y .:n 
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!os•precios ;·por lo-que no ver esto y creer.que podía con j_usticia en 
este caso estabilizar y cristalizar un valor, o mejor dicho, un preci'o, 
que es lo que él llama valur, así como creer realidades_.iguales pre­
cios iguales. en distintos tiempos, para que naturalme'n~e se .hayan 
de t;aducir (aunque no lo pre~'iese) en realidades desiguales,· que 
es a. lo que .da lugar co;1 s~ desatinado reforma, es iniú~to· y .~í 
ignorancia e imprevisié!,n imperdonables. . · · 

Dar una fanega ele tierra cuando vale, por ejemplo, 300 pese­
tas, Y. además de disfrutarla años, ~uando: otra igual yaJga goo pe~ 
setas,. que se .. puedan utilizar artíqrlos qu~ en el fondo quieren la 
igualdad, .para mantener lo recibido en un valor cristalizado, como 
fuerg. del mundo y ·de la realidad, y exigir ·que con una fanega se 
pague ahora a tres y que se drga que los cuatro han quedado igua­
lados cuando uno tiene una fanega y los otros sólo cuatro cejemi­
nes cada uno, porque se res .paga con los valores actualGs, eso es 
un robo legal, es abu'sivo e injusto, y así hay que juzgar su refor­
ma, y así seremos juzgados nosotros si no lo corregimos y pronto. 

Los artículos ·pudiesen haber sido, por ejemplo, los siguientes: 
Artículo SS¡. 1El fundamental, «Salvo mejoras o dispensas ex­

presas permitidas por la Ley, todo coheredero forzoso tiene derecho 
a ser igualado con los demás beneficiados en vida por el causante, 
con igual cantidad de bienes, de igual naturaleza, especie y calidad, 
teniéndose siempre en cuenta la realidad de lo recibido y el valor 
(¡ue tendría a la- muerte del causante, o sea cuando se valoran los 
demás bienes de la herencia)). 

Artículo SSS. «No pudiendo lograrse Ja. igualdad real en espe­
cie, según el· artículo anterior, Jos coherederos tendrún derecho a 
ser igualados en metálico, vendiéndose bienes de la herencia si 
fuese preciso, hasta obtener la canti·dad necesaria para ·que, a los 
:precios actuales, puedan adquirir otro tanto o igual cantidad de 
bienes, de igual naturaleza, especie y calidad que los recibidos por 
los beneficiados en vida .por el causante.)) 

Artículo ·889. <<:-.Jo habiendo terceros a quienes pueda perjudi­
car y no tpudier?~O lograrse la igualdad en especie, podrá cualquier 
coheredero exig.ir que en vez de vendeise bienes para igualar, según 
el artículo anterior, colacione en especie el beneficiado en Yida los 
bienes donados -que c~:mserve, recono<::iéndo!"e como suyo el valor 
debi·do a su actiYidacl y gastos. En los bienes que éste enajenó de 
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buena fe ;será colacionable el Yalor real que teman cuan·do salieron 
oe su patrimonio. Log .perdidos sin culpa· ni negligencia no serán 
colacionables.n 

· H:ibía tf~s sistén1as para Yalorar. a efectos de lograr la ig·ual­
dad ): 'justicia que bu'sta ·la colación: A) Valorarlo todo al mo­
niento de la i1iuei-te, se hubiera estimado o no al donarse. lEs el 
que cree mejor y ·que es, además, perfectai1~enté compatib~e con .Ja 
protección a los te~ceros. B) Distinguir por analogía con la dote. 
Si se donó con estimación, respetar e imputar el Yalor dado, y si 
se donó' sin estimación, v¿1·lorarlo con los {lemás bienes a la muerte 
del cau~ante. Era el sistema intermedio de los comentaristas y des­
pués de Febrero y Escriche, a.un1que indtca, .por no poderse dete­
ner m~s, que en Arrazola y sus colaboradores se iba convirtiendo 
en el siguiente, y C) Valorar siempre lo dado, estima{Jo o no, por 
su valor cuando se· donó, y los demás bienes a la muerte del cau­
sante. Era el defendido por Ayora, aceptado .por Carcía Go:vena 
y que ha-pasado al •Código civil. 

De la Ley de Bases la 24 sólo dice en esta materia que «las•do­
naciones de padres a hijos se colacionarán en los cómputos {le las 
legítimas ... », poco preciso se -puC{Ie deducir de ella, salvo el que 
había colación, como nada se ~a ca del Y oto en contra ele Bosch y 

Fustegeras al discutirse el Código en el Senado, pues. a pesar de 
decir' que no había cumplido lo ·dispuesto en la Base, nada precisa 
y sólo hace una cruda afirmación de que «COnvenimos todos en que 
el Có-digo no puede ser 'peor; convenimos en que 'Prü{lucirú funes­
tos resultados si se aplica a nuestro pueblo». 

Los artículos relacionados con la materia son: el 633. párra­
fo primero, sobre necesidad en donación de inmueble<; de que 
sea en escritura püblica y expresándolos individualrnente, _, .. , por 
tanto, con sus requisitos y las e;.;igencias fiscales, siempre hay 
valoración; el 818, disponiendo que -para fijar la legítima se su­
mara al valor de los bienes dejados el que LenÍan cuando se hicie­
ron las donaciones colacioilables; el Stg, impulan{IO a las legítimas 
toda donación que no sea mejora, así como ·el 825, que no se rej:m­
tara mejora ninguna, sin expresa declaración de tal; el 1 .035, sobre 
obligación en general de colacionar, sah-o la dispensa del r .036; el 
I .045, {le que no han de traerse a colación y 'partición las mismas 
cosas donadas, sino el valor que tenílln cuando se dieron, aunque 
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no se hiciese justiprecio, y que los riesgos posteriores y aun la pér­
dida total serán a cargo del donatario, el que conserYará los frutos 
percibidos, según ·el artículo 1 .049 ; el 1 .o.¡.¡, que, consecuente con 
la colación por imputación, dispone que el donatario tomará de 
menos tanto como hubiere recibido, pe1cibiendo sus coherederos d 
equ.iva/enle, en cuanto sea posible, en bienes de. la misma natura­
leza, especie y calidad, y de no poderse, si lo donado fué inmue­
bles, tendrán derecho a ser igualados ·en met~ilico 'o valores al 

tipo de cotización, aun vendiéndose biene!? para ello, según el 
artículo I .048. 

Ya está hecha la crítica con la que se ha hecho del proyecto 
de 1851. 

IEI Código civil suizo, al contrario, dispone, en su artículo ·630 
que los bienes no enajenados se valoren al abrirse la sucesión y 

que se colacione el precio de los vendidos, concede en el 628 
al donatario la elección entre -que se le impute lo recibido o co­
lacionado en especie, y las inúltiples cuestiones sobre mejoras, de­
terioros, expensas, ere., las ·resuélve sencillamente, concediendo 
en el artículo 630, párrafo segundo-, al donatario los derechos y 
oblig·aci'ones del poseedor. 

¿1Cuándo y cómo se hará la reforma? Eso lo decidirán los lla­
mados a ello y en colaboración; no el conferenciante, viejo estu­
diante siempre. insatisfecho, que sólo escudado en su buen :deseo 
ha venido a <lar la' conferencia, rogando a todos tengan tal -deseo 
presente al enjuiciarle. 
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Un caso de errónea in te~~ret.a.cíó~ d~l 
artÍculo 352 .de -r~ L~Y- Hipote~aria 

. -~ 

·El número 212 eje .la pres.en~c ~EVIS.TA. publica u,n ·trabajo del señor 

Valle Fuentes. en el qu.e se afirma que frente a la declaración del párrafo 

primero del artículo 352 de la Ley Hipo~ecaria,,quc exige· la constancia., 

de modo· fehaciente. de la previa. adquisición por el transf~rente, el 
quinto, en el segundo. término de la disyuntiva, parece contentarse tan 

sólo con que en los títulos se exp~esen las circunstancias escnciales .de 

la adquisición. Y que, por lo .~iJ.ryto, sigue la duda de que si la sola 
manifestación del transferente es bastante para que se pueda -inscribir 

el título. 

Tal duda es infundada en el estado de derecho presen-te y antenor, 

que con toda diafanidad exigen la justificación. 

El· párrafo tomado como pretexto de la conclusión rcproducida 

dispone: "Cuando no resulpre inscrito a favor de persona alguna el 
mencionado derecho y no se justifique tampoco que lo adquirió el 

otorgante antes de la fecha de la escritura, o cuando en los documentos 

presentados no se expr-esen las circunstancias esenciales de la adquisición 

anterior, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud del 

interesado " Es d~cir, que no habiendo asiento contradictorio, en 

cualquJ,iera de los dos supuestos de la disyuntiva. el Registr;¡dor puede 

anotar: obsérvese que no se hace rcf,?rencia alguna a la inscripción, lo 

que es tanto como decir que solamente procede anotar. Con dicho pre­

cepto a la vista, pr.?scindicndo .en absoluto de aclaración alguna, formu­

laremos unas cuantas interrogantes. 

¿Qué títulos son susc.zptiblcs de anotación? Solamente los defec­

tuosos, porque la misma incompatibilidad que hay entre inscripción y 
título defP.ctuoso .9e da rntrc anotación y título perfecto. 
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~'¿Qué se necesita para __ que, un t,ítu)o· sea -perfecto?. La· auseneia _de 
defectos:_ - .. ·. r · .o ;: .: :.-. -, _ •• ;;T¡ . . . .... 

· ·. ¿El·.párra.for transcrito califica de d_efecto la falta_ de _justificación y 
la ·no npresión· _de las circunstancias," de. la. adquisición? Sí. porque 
declara qu_e ·_en·; cualquiera de ,los qos casos procede _ro_mar aqotación 
preventiva; ;calificación que, en--cuanto· a la falta de .justificaciqn, está 
contenida en ,el.artículo 347, inciso-b). y en el párrak'primero del ~5;2. 
y en cuanto. a la no e·xp~esión·:de, las circunstancias, en el párrafo se, 
gundo del mismo artículo, que obliga a que se exp~es.en. en la insqip­
ción, y inal puede hac'erlo· el _funcionario ·si no c_onstan. 

¿Era necesar,ia la declaración del p·árrafo transcrito? No, porque ya 
la hace·el número 9. 0 del 42. ., 

Veamos el derecho· anterior .. D.isgone el párrafo ~ercero del artícu­
lo 20 de la Ley, en su anterior redacción: ".Podr'án igualmente ins­
cribirse sin dicho requisito Jos documentes públicos, siempre que tam­
poco estuvieren inscritos tales derechos a favor. d~ otra _persopa y· se 
publiquen edictos· por espacio de un mes en el tablón de _anuncios del 
Ayuntamient-o donde radiqu.r la finca, expedidos por el Registrador 
con vista de dic)1os documentos, expresándos-e también necesariamente 
en el asiento que se practique las circunstancias esenciales de la adqui­
sición anterior, tomándolas de los mismos documentos o de otros pre­
sentados al efecto." 

El contenido de dicho pá~rafo a partir de las pal¡¡bras "y si' pu­
bliquen edictos", ¿es ley sustantiva o adjetiva? Es de tipo exclusiva­
mente adjetivo, porque se limita solamente a indicar al Registrador 
cómo ha de desarrollar la inscripción. 

Párraf~ sexto: "Cuando no resultare inscrito a favor de persona 
alguna el mencionado derzcho y no se justificare .tampoco que lo· ad­
quirió el otorg¡¡f!te de la escritura, o la previa adquisición, si se trata 
9e documentos públicos, los Registradores harán anotación preven­
tiva 

Reproducimos las interrogantes primera y segunda, y respectiva 
respuesta, y preguntamos: 

¿Califica dicho párrafo de defecto la falta de justificación? Sí. por­
que establece que se puede tomar anotación pr.eventiva. 

¿Se deduce igual calificación del párrafo tercero? No, porque no 
hace mención de ella. 

¿Qué diferencias hay en el rstado de derechc producido por la re-



forma <:k 1934, con relación al derivado po·r.consecuehcia·de ·la de 1932? 
Que .. en aquélla la necesidad-de la. justificación se impone en el-párrafo 
sexto, y que en ésta tiene dich'o párrafó la redundancia demostrada 
en 'la última pregunta formulada 'al examinar el Derecho vigente en el 
momento presente. Esta· yuxtaposición que, en •la estructura. ·de la· re­
dacción del artículo 20, hizo ·la· re·form·a de 1934', de. una parte, y la 
obsesión de 'hallar en 'el párrafo tercero lo que claramente declara· el 
sexto, de otra, han motivado, seguramente,. la· duda que plantea el 

trabajo que comentamos. 
Veamos lo qu·e resulta del examen del articuló 87 del Reglamento, 

que en su n?gla 4." dispone: "Podr~ practicai-se la anotación preven­
tiva a que se refiere .el párrafo sexto del artículo 20 de la Ley Hipo­
tecaria, por falta de previa inscripción a favor del que transfiere o g'rave, 

en los casos siguientes: 
"2. 0 cu·ando &e trate de inscribir al amparo del párrafo tercero 

del artículo 20 de la Ley y no constasen en los docum~ntos· públicos 
presentados las circunstancias esenciales de la adquisición anterior." 

Obsérvese que m la oración incidental con que empieza la regla 
se cita la anotación por falta de previa inscripción, y que no se cita el 
caso de falta de justificación. En la hipótesis de que este segundo su­
puesto figura incluido, se llegaría al absurdo de disponer el Regla­
mento que la anotación por falta d.2 justificación es procedente si no 
constan las circunstancias. En el asiento correspo·ndiente no puede de­
cirse: ''Observando el defecto subsanable de no justificarse la adquisi­
ción, anoto el título por no constar en él las circunstancias de la ad­
quisiciÓn." O bien: ''Observando 'el defecto subsanable de no justifi­
cars..e la adquisición, inscribo el título por constar las circunstancias 
de la misma." 

El Reglamento lo que preceptúa es que, no habiendo previa ins­
cripción, se puede tomar anotación, SI no 'constan las repetidas circuns­
tancias; lo que no hacía falta. 

ALFREDO REZA. 
Hcg·,srruli<.>J' llc '" Propicllncl. 
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T~~cTo sycEsrro. S~;:GuNoo LLAMAmE_NTO .BAJO co!\DICIÓN. 

. : . . . ) 

Resp(¡,ción de 9 de enero de 1946. ((B. O.,, de 25 de marzo . 

.Qon !\. G. falleció ..:n Badajqz el. 6. de marzo de 1933, con te.'!ta­
mento abierto que otorgq en la mi~.ll?a ciudad ~1 17 de septieml?re 
d~ 192R, é!-nte el Notario IÜ. Jesús Rubio, en el que, después de esta­
b~ecer algunos legados, dispuso en la cláusula 6.• lq siguie11te: en t>l 
remanente que quedare de todos sus bienes, derechRs y accio.nes in.s- \ 
tituye_ heredero a su ~obríno carnal M. G. de la F., pero si éste fa­
lleciere ~.in tener hijos de su matrimonio, ni la mujer suy¿¡. ~¡,la fa­
milia de.ella tendrán derecho alguno en la herencia que le deja y pa­
saría todo a sus citados sobrinos segundos, P .. y iE. C. G., pGr igu~­
ies panes, y finalmente nombró. albaceas solidarios a don A. G. C. 
y don J .. !\L •B. 

Don A. G. C., como albacea testamentario del causante, y _qon 
M. C. de la F .,.como heredero, procedit>q:m a .la fornpci<?n del cua­
derno .particiorial, que fué .protocolizadq por e~ritura autoriz4da ~n 
J?adajoz por el propio Notario D. Jesús Rubio, el 8 de oct.~;~cqre 
de 1933. En los antecedentes o supuestos del referido·cuadernp se 
hace constar que el problema testamenta_r io consiste en. defi.njr 1~ m~­
turaleza de la condición que im.pus.o el testador a lé). suc~~ión. ~J:t ~1 
remanente; que, según los té,rminos de ·la institución de her~.erq, 
esta conc,Iición es resoluto,ria, p!Jes si el ,heredero m~ere sjq fe~~r 

hijos, se resueh·e su derecho y pasa a !os sob,rinos segundos del tes­
tador·; que- si-al-heredero· irrsrituídQ-.no ·se-transmitiere el' rt>manente 
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a la muerte del testadór, sino al fallecimiento del heredero con hijos, 
éstos y no aquél serían los instituídos herederos; que esto no es así 
conforme al testamento, pues se está en el caso del artículo 759 del 
Código civil y no del 799; que se procedió a la formación de hijuelas, _ 
y en la correspondientl! a don M. G. de la F., después de las adju­
dicaciones se hizo constar: «la propieda:l del remanente hereditario, 
o sea de los bienes adjudicados en esta hijuela, desde el tres al nue­
í\·.e,·¡;ambos,,i nc-Jusi ,¡e-,, aO U~r p,i;í7'')a,cGn_di~ión fesoluto¡;ia, que -lé :¡fecta 
.'!L.;' -• .¿Jj~- ,•n::......C. .L1lV:~,¿,. .. ,2.l .... .-J .... '~ ..... ,__._l :....; ,.._ """:,; \....>-' l...'")~"'··- .,..r.J,.-J).~..¿; ...,'\. r.-_" • '0,.r.}) ~ 

es'equi
1
yale!:lte a la ~t~<;!a propiedad, y que ~sciend~ a 25.795 pesetas 

con jo ~cériiiiú.ó_s·~ \.í)c!f"sigh'i:fic}lr'l{l 46\porJ -ro~redproc.b:Iai úsU.fructo 
adjudicado, queda pendiente de adjudicación, según la cláusula 6." 
del testamento de don .-\. G. R., a la herencia de su sobrino carnal 
d~n lVI. G: de'lá-F., 'si este falleciére con 'hijos'(y· dé""lo contrarió) la 
los sobrinos segundos -del causante, P. y lE. C. G.n. La escritura 
de prutocolizáción fué inscrita'\::n·'el 'Reg·istr'o·de· 1la. Propi~ad.- •1• 

lEn otra escritura, también autorizada en Badajoz por el· mismo 
·Ntitario, el ~3 de·septieni.bre de 1943, co'ri1pareCieron d:oña' E.· )r' don 
P':'c::c·.-y doñ•!\L G. 1de la·F.,r); los dos--primeros expusie'ron qiíe 

·res 'pertenecía ·la.-nuda· -¡:íropiedad:d·e··Hts siguienres' tincas: una 'casa 
·sita- en "Bnda-joz; calle de 'la Alameda, 'n·úmero 1 s-moderno, y otra 
·c'asa'radicante en· la misma ·población··~, :ca'ile, nümero··¡{) hiOdernb·; 
que· el dereclio -d~ nud~t -prbpi~clad· sobré -las'expresndas fincas'.está 

-afecto a la·.traJ'iscrifa condicióri•ü~stanientaria para 'el sí.ipuesro·de que 
·eJ-.sei'íor 1G. de la F. "fallecrese· sin "fener hijos de ·su matrimonio; liuc: 
ainbos· hern1anos ·11abían c·onvenid·o con f:l otro compareciente la;·en­
ajenaci~n--de·la nuda ·propiedad· de-'la's· cita.CJas· ~i.ncas, o sea de ·los 
derechos sucesorios que les corresponde1. en ellas, lo-tual -llevaban a 

' " . 
;efe<: Lo media"n te la escritura ~~por el precio de 9:7 20 •¡'kset as, qué icon-
fesaróh te'nei: reóbidns. · ··· ·: ~, ., ... · ,.·· · · ·· 

., · Presen'tada esta escrití.tra' en· ~1 Reg·istrÓ· cle'll'a· Propiedad,_ causó 
·la; •sigu ieiité- nota : .;me negada ·la i nscri pbtón del. precedente: doct;­
méh·td·'portll!~··la'·nuda ··propiedad 'c¡ue~s-egún el doeunieillo~trans:.. 

- n'liteh -P :. y-' E·. C. G .· ·a·parece inscrita· <l"fd vor ·de persona distinta rJe 
'lo§'vendedor'e-s: .. y si ló qu.; enajen·aj'l so'n' :los'~veiHüa les :derecho~ ·C¡úe 
ct' 105' m'i.st'nos··pud ieran com~spondérl'es en ras -fi'ncas!deS<:ritas eíi':(iJ 

documento,''cómo procedentes-de la herencia dé-don A. t;:. ·R>:, tam­
·poco·:puedé--i nscribirse·- por· no•-constar. i n'.scritos, ·y sí sólo· mencio;n·á-
dos:a faYc;r·de los· tFahsmitentes.)) .;., ·.• .. , : :-· ·• '· ·•· 



Jl'RISPRUÚE~CIA¡ DE'¡_.\ DIRECCIÓN GE~ÉR.-\L 335 

'· Entab'lado:recurso .por el Notario aútoritante~ la• Dirección con­
firma 'd auto apeliWo' 1qtie 'ratificó. la nor-a del Régistr-ador, mediante 

'la docti'i~a si'gúi'en'te :'·' ,. l, '.!h .. •! .. : _·., . '.' , '" : . ' 

'Qtie· el prindp'i'cl'<:l.~l hact()'~ueesivó',' caracterí-stico de·htíestro• sis­
terna'·hi:potetar'i'ó•,' ·e~iÚ 'Id ·desigmici6n :pi'ecisa; s:éparad:r·y;· en'·CÍerto 
módoi'solemn'e dé Ja's perso'nás qüe;·.suce'iivahiénte, .:idqui'eránÍ una 
fi n'ca -o" derecho, dri to para pon'eí- :de 'relieve ·ei ·encad(mamien to· ·oe 
!o's tit'ú!are's;· como =para c~ndensar el':historial" de los inmuebles, y 
sob're todo para con'cretar ó; faéilitar.-la'·función c'ali·fi~adora· del Re-

. gistr'adÓr'& 'la Prdpiédad: ·· ,:, : · ., '' ... ~. · · ·. • 
"_·¡,Que las' ex~epcione's ~1 mism'O principio qi.l'e na'n eritonúado aco­
gid!a, 'espeéialmeiúe·en el ;artículo'zo' 'de la Ley Hipoteciniá,' se refie­
n!h iriás bien a·l aspecto formal o adjetivo-de Cierta ·clase de·~asien'tos, 
que¡ al¡ ~ústhnti\ro. o'ri1aterial dé' las transmisiones en ellos cO'ntenida5. 

·en ·c~aht_ó' el texto de 19o9 y' el ''teforniado' ~stiman inneCesaria lé! 
previa in5cripcion a 'favor ae '·personas cuyó consentimiento o' adua-. 
ción son indispensables, pero sin privar al Registrador de la facultad 
<:re califiear la capaci-dad de las mismas,.Ja legitimidad de'los•a~\:os y 
el{érilacede t<is sucesi,ias'Úansfe}e~'cias>· .. '. ·, "t ''''·;..;' ' 

'r:-Que:~n· la 1pdctica hipotec:.i.ria; y·con' el objelo de ·evit'af'•repe.ti-
. ciohes 'süperfluas' e inscripciones momentáneas, que tari 'sólo sdn ·ex­
'tendidas para transferir ó 'can·celar inmediatamente el· derecho ·res-

. ·pecüvo~ se ha lle·g~i:lci a admi'tir que algunos· documentos oforgados 
por titulares'éor1juiúos o personas que, reunidás; agotan ·e!' ·poder 
dispositivo sobre derechos o fincas inscritas en debida .fc,rma, pro­
voqu~n la transferencia, cancelación o modüficación solicitadas', siem­
p~e 'qi.te la id en tificadó]1 de )cis: otqi-gantes,' 'las· fúcultades de que 
hacen' u~Ó, 'los 'derech'd5 coi-respóridlentes'a tercéra's p'ersohas, el ~ue­
g,ü· de'la's ~ondiciones''t'rá.nscritas )~'el 'alcance. "é!é ias •prohibicion'es de 

- enajenar ptiedan-, por 'si.r atÚ~ntici:<:l'~d·, cónstanciá y' preci'siori, ser 
objeto del procedim'ient'o inmobiliario ó aé '!a. prueba registra'] ')' 
llevar al ánimo de quien decide la evidencia requerida por la Ley. 

· -. Q'uc·e·n el caso.discutidó 'no se'aan ciertaménte 'estás' presuposido­
nes: I . 0 Porque-fió se'tr~u;:de una sé·~cilla 'sustitució'n fideicoinisaria, 
sino de ,un segund<;> llamamiento ha jo condición. 2. 0 Pqrque en ~s 

• • .. • 1 
1 • o • 1: \; ' • ' 1 • ' • • ~ • ~ 1 .' 1 1' 

supuestos de las operaciones partrcronales se h1zo constar, e·quJvoca-
dá'm'ente ·o·no, ·qu·e no ·cabíd 'aplicár él dr'tít'u lo 799 del Código,· si no 
·directa~lente el artículo 759 del n~ism'o Cuer.po''legal. J. 0 Porque el 
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.cuaderno prot()(,:olizado repite en cada fine<\ afec_La~a que la adj
1
upica­

ción · respectiya co!n [>ren;de la pr;opit1Rfl9 condicj<~,nada o ysufructo a 
favor de don M.C. de la F. 4.0 Porque al tern~inar e~tas adjudica~io­

.nes s<;.m,<¡nillesta,que la propj\XIad .del .. remane.n.te .hereditariQ,,,<¡ sea 

de los bit;nes a<;ij udic'!<Jos ~n.I~ hiju~la forma<!~ ~1 ,dor ~~ ., Clfn> Vfilqr 
asciende· <P5,795,30 pe,set~s,,.~ppf, ~jg_ni,ficar eT4o po,r I(X) rec!proc.<;>, .,_1 
usufructo .~dj.udiqtdq, ql}ed?- .p~rjdierte de qdjudica~ión, según. 'a 
cláusul<;t 6,~ 1 del tes~ameqto, a .)a here,¡)ci? de s~1 sot;>rino carnal 9on 
.M·. G·.A!ó! 1<; F., ·si .é~te fa~le<;i~r.e con l,lijos, ,y, en el s~pu~stq ·~op~r~-
rio, a los sobrinos segundos del causant~, don~:>. y doñ~t.l~ . .C,. G . 

. Y. 5:~ .Porqpe aun en la bipqt.esis de~estimatoria de la .exs)~Jsió.n 
. hec)1a .• e.n. el testan1ento dis~~·tidq por el causante,. respe~.t? Ae:;:.!.a 
myj.e,r.-.de.l llamado en priq1er lugar. Y·:de su fam.ilia, qu~ ~n ,~n:t 
población donde ~e presume .la vigencia del Fuero del Bay~í~. ti~n.e 
importancia, la calificación. ~el F-.egi~trador h~ de cubrir todas -!~s 

.consecuencias de esta cesión de derecho hereditario sobre fincas con-
• ' 1 1 ' • - • 

cretas.· ,·1 . 

Que si,: lejqs de abrir P.aso a la transferencia ·que -I?udie.re st;r 
otorgada por don P. y do~a ·lE. C., se le .ha cerrado e\ acceso ai 
Reg.ist-rq, ~omo consecuencia de !a inter'pretación da'da a. la clál,lsula 
test<\n~eptaria y de l~ts declaraciones .~ormalizadas en las op~raciqp~s 
p<"\rlicional~s, es I9gico •que mientras continúe estél situación jurídi­
C?, deba sostent;:r=?e con la nota recurrida que e\ derecho cedido por 
aquéllos no aparece inscrit<;> a ·favor de los transferentes. 

.. * .. 
Se l~a tenido·en cuenta por .la Dirección la doctrina por elÚt sus­

tentada_. en las Resoluciones de 19 de diciery1bre ele 1942; 2; y .25 
de feb~ero y 18 de mayo de 1943, cuyo extracto y notas a las mis­
mas pueden \·erse en los números ¡¡8, rSo, 181 y 183 de. esta RE-
VISTA, ·correspondientes _todos ellos al año 1943. ·L . 

EXCESO.DE <;:ABIDA. APLICACIÓN DEL P..Á~RAFO 3·0 DEL ARTÍCULO 20, 

DEROGADO POR .LA L~-:r DE REFORMA HIPOTI;:~ARI:\. 

Resolución de 8 dt: fcbre·rn de 1946. «B. Q,,, de i9 dt: abril. 
' . 

El '4 de agosto de 19441 el Notario de San Sebastián, don Fer­
nando Ferf}~II~9ez s~n·atcr, autorizó una escritura pública de mani-
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festación de exceso de cabida de finca inscrita, en la que compare­
cieron doña C. L., asisti-da de su marido ·y don J. B., dueños del 
caserío de Errota"'Chiqui y sus -pertenecidos, radican-tes en la cit::trb 
ciudad, que en la escriwra se descnbe, haciendo constar qu.; .se 
trata de una casa cuyo solar es de 9i metros y 82 centímetros cua­
drados, compuesta de piso bajo, alto y desvitn ; linda por sus cuatro 
puntos cardinales con sembradío de la misma casa, y sus pertene­
cidos son a) 4.913 metros y 15 decíme;:ros cuadrados de sembradío 
de ribera. b) 392~ metros y ¡oo milésimas de área de herbaJes de 
los malecones. e) r.168 metros cua·drados de área de playa en las 
aguas represadas; que el total inmueb\~ manifiestan los compare­
üentes haberlo adquirido en forma in-divisa, con las participaciones 
que se detallan y títulos ·que se expre:;,an en la escritura; que la su­
perficie atnbuída a la finca en el -Regisrro de la Propiedad era de 
6.543 metros con 1 s decímetros cuadrados, agregando que la me­
dida superftcial del perteneci-do menciot;ado en ia descripción con 
la letra a) estaba incluí-do en la superficie que ocupa el sola;· de 1.l 

casería; ·pero pracucada una nueva medición ·del inmueble por el 
Ingeniero industrial Sr. Sctién, resulta c!el oportuno plano qu.~ la 
finca mide actualmente 9.61 1 metros con So {lecímetros cuadrados; 
que los comparecientes exhibieron el plano de la finca, en el que 
figura la nota de que concuerda en sus alineaciones )r linderos con 
el pro:·ecto de ensanche de Amara, qtu; obra en la Dirección de 
Obras muniópales de dicha ciudad, nota de la que ?e deduce que 

·el plano tiene la tácita aprobación del Ayuntamiento, al que perte­
necen en su casi totalidad los terrenos colin(lante5; que existe entre 
la rf::altcbd físi.::~t· y la jurí-dica hipotecan~, una diferencia en mús dt> 
3.068 metros con 65 decímetros cuadrados, diferencia que se preci­
saba subsanar; que, -declarado el exceso de cabida de la finca, so­
licitaban del Registrad-or de la Propiedad ·que lo inscribiese con 
arreglo al párn::fo 3. 0 del artículo 20 de la Ley Hi·potecaria y ;:,1 
amparo de la doctrina de la Dirección General de los Registr0s 
contenida, entre otras, en la Resolución de 23 ele mayo de I9i4: 
que esta inscripción debería hacerse proindiviso, dos terceras partes 
a favor de doña C. L., y una tercera ';:.arte a nombre de don J. B., 
haciendo constar al mismo tiempo que el exceso de cabida lo_ha­
bían adquiri-do por los títulos ya •esei1ados en la escrit~1ra, es deci:, 
i;: señora L .. dos terceras panes incli\'isas, una por a{ljudicación 

4 
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que se le hizo en las operaciones divisorias de los bienes relictos, 
al fallecimiento del señor C., por escritura otorgada en San Sebas­
tián el 9 de junio de I9J6, ante el Notario D. Adolfo Sáenz Alon­
so, y la otra tercera parte, -por herencia de su hermano D. F. L., 
de quien fué declarada heredera •por auto del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de 'San Sebastián, y por adjudicación, en es­
critura de aceptación dt: herencia, de 5 de abril ·de 1941, autorizada 
por el Sr. Sáenz Alonso, y don J. B. adquirió la otra tercera park 
indivisa por adjudicación al fallecimiento del señor G., en la escri­
tura de adjudicación ya re'ferida, de 9 de junio de 1936, circunstan­
{.ias que se hacían cúnstar de conformidad con la regla 2.a del ar­
tículo 8¡ del Reglamento Hipotecario, pero que también aparecían 
en los asientos del Registro. 

Presentada la amerior escritura en el Registro de la Propiedad 
de San .SebastiAn, fué calificada por la 51guiente nota: ((No :-tdmiti­
da la inscripción del exceso ele cabida que se interesa en el prece­
dente ·documento _por no justificarse en forma fehaciente su adqui­
sición para inscribir, al amparo de: ankulo 20 ele la Ley Hipote­
caria, pues los dos planos que se acompañan, uno firmado por un 
Ingeniero industrial, a instancia de los intaresaclos, en abril de este 
ai'ío, no reune los caracteres de felwciente .' :mteriur qu~.; preccptú:; 
dicho artículo, y el otro. sin firma, no tiene ningún carúcter de / 
auténtico ni fehaciente.,, 

Enwblado recurso, la Dirección, con reYocación parcial del auto 
preSI{Iencial, que, a mús de desestimar la5 peticiones {]e los recu­
rrentes, les impuso las costas tO{bs de1 recurso, confirma pura :-' 
simplemente la nota del Registr~'dor. 

Considerando que en el caso discutido {]ebe aplicarse el párra­
fo J. 0 del artículo 20, derogado por la Ley de Reforma Hipotecaria, 
y la doctrina desenvuelta en las cit:tdas Resoluciones con extrema-da 
prudencia, tanto por la nue,·a onentación de la materia y el carúcteí 
excepcional del precepto como por la situación ele la fii1Ca en una 
antigua playa? ría, así como por la circunstancia el~.; lindar con !t'­

rrenos expropiados por el Ayuntamiento de ·San Sebastiún, sin que 
los antecedentes consignados en la escntura de manifestación de ex­
{eso d.~ c'abida ::.e~~n .1decua-clos <t la importanc;a del asu:~to, a la super­
ficie a1'íadida y a la valoración de la mi5ma; 

Consi·clerando que la justi-ficación fundamental de la nuc\'a super-
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ficie resulta, segt'ln los recurrentes, en primer término de la medición 
practicada por el !ngeniero industrial señor Setién, que en el plano 
aportado hace constar que dicha finca mide actualmente 9.61 r ,&l me­
tros cuadrados, cuando en el Registro de la Propiedad se le atribuyen 
6.543, r 5; en segundo lugar, de la afirmación formalmente hecha de 
que la finca aparece- contenida dentro de linderos ciertos que la id~n­
tifican con toda seguridad y, en t'lltimo término, de ·un calco de 
plano, relativo a la propiedad de don J. :\. G., que se halla legi­
timado muy indirectamente por las alusio-nes al «plano de partición 
de la finca >Errota-Chiqui)) repetidas en el documento calificado: 

Considerando que, por lo tocante al plano citado en primer tér­
mino, es cierto ·que contiene una nota. expresiYa de :,u fiel concor­
dancia con el proyecto de ensanche pe Amaw, archi,·ado en la Di­
rección de Obras :iVIunicipales de San Sebastián, pero su yaJor, 
como documento fehaciente, queda totalmente desYirtuado: 1 ."Por­
que no se alega ni se indica .hasta qué punto la persona que lo 
firma se ha'lla autorizada para certificar de la reproducción o copia 
de documentos existentes, según se dice, en el Archivo muniCipal; 
2. 0 Porque la fe -de concordancia se refiere t'Jnicamenre a las (!alinea­
ciones y lin{leros)), no a la extensión de los pertenecidos ni a 'la 
propiedad de las parcelas: J. 0 Porque el cúlculo de' la superficie 
actual contenido en el cuadro que ocup;:¡ la parte inferior del plano 
no queda cubierta 1por el «concu.erda fielmente,,, y antes aparece 
haberse confecoonado después de la nueva meclici<'m con la que coin­
cide al decí rnet :·o cuad rae! o, y en li n, -porque n 1 la fecha, ni la decla­
rGción de ser un p·royecto de ensanche sin·en, y así lo II;:m rcconoCl(h 
los recurrentes, para justificar la adquisición anle·rior. 

Considerando que la particularidad ele hallarse la finca contenida 
dentro de linderos ciertos que la identifican tampoco ha quedado de­
mostrada en este expediente, porque, de una parte, la ()escripción 
de los perteneci{los a), b) y e) se refiere al plano ele ¡x1rtición unido 
posteriormente al título presentado sin fecha ni firma y con indi­
caciones en lápiz que, indudablemente, sirv'en a los f111es de aclarar 
ias operafiones, pero no a los de autent;carlas: :·, de 'Jtro lacio, co!l­
tiene frases como las siguientes: «por Pon1ente, en parte, con la 
playa y la ría)): ,;por el Sur, con playa y ría"; «por Norte, Sur, 
Este y Oeste, con las porciones expropiadas por el IExcelent ísnno 
Ayuntamiento de San Sebastián, para el encauzamiento del r!O 
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Urumea y Ensanchen, que vuelven a poner de manifiesto el valor 
de los planos ·presentados a petición del Registrador ; 

Considerando que de la qocumentación examinada no se des­
prende que los interesados· hayan pretendido inscribir subrepticia­
mente y sin previo pago de los tributos un exceso de propiedad que, 
desde el primer momento, han puesto dt: relieve anlt: los fun~iona­
rios .públicos, cuyo celo nadie discute y puede ser excitado en la 
forma reglamentaria, ni menos cabe hablar ele una conducta dolo­
sa de quie!)es se limitan a ostentar .y defender, con arreglo a la _Ley, 
los derechos de que se creen asistidos; por lo ·que procede desesti­
mar las razon·es .desenvueltas en· el último considerando del auto 
recurrido, y aplicar el artículo 135 del Reglamento Hipotecario para 
el •pago de los gastos y costas a que ::e refieren los dos artículos 
anteriores. 

G INÉS CANOVAS CounÑo. 
ncg-iotractor clc la Propreuact. 

MANUEL DEL PALACIO 
MAQUINAS DE ESCRIBIR 
SUMAR Y CALCULAR 

TALLER DE REPARACIONES 

PLAZA DE CANALEJAS, 6 o TELEFONO 18435 o MADRID 
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Resolución del Tnbunal Económico-Admimstratzvo Central de 14 de 
nouirembre de 19 4 4. 

EN EL CASO DE AUMENTO DE CAPITAL DE UNA SOCIEDAD POR SUS-

• CR(PCIÓN DE ACCIONES, EL PLAZO DE PRESENTACIÓN PARA LIQUI­

DAR EL IMPUESTO SE CUENTA DESDE QUE TERI\IINA EL PLAZO DE 

SUSCRIPCIÓN Y NO DESDE LA FECHA DE LA ESCRITURA EN QUE SE 

SOLEMNIZÓ EL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

Antecedmtes -Una Sociedad Anónima acordó en la correspon­

diente Junta emitir 130.000 accion~s por valor de 65 millones de pe­

setas, con un plazo d~ suscn;pción comprendido entre el 1.0 y d 30 
de abnl de 1943. 

El acuerdo fué solemnizado en escritura pública d·~ 25 de junio si­

guiente. pr·esentada a liquidación el 14 de julio y liquidada con multa 

y. demora pcr e,ntender qu-z el acto liquidabl·e se causó el 1.0 de abril. 

imcial de la suscripción. 
La liquidación fué recurrida con apoyo en que la escritura pública 

es ~equis1to esencial a tenor de los artículos 119, 151 y 160 del Có­

digo d·~ Comercio, y en que según el 107 del Reglamento, el pJazo de 

presentación corre desde que el documento se otorga. sin que la apor­

tación por sí sola d·etermme cómputo de plazo. 

El Tnbunal provincial desestimÓ el recurso por la razón de·q~e el 

acto gravado es la aportació_n o entrega de bienes, conforme al apartado 

1) del artículo 19 del R·zglammto, y el Central lo r2chazó también 

en lo esencial. si bien al entender que el plazo de pres~ntación empezó 

a correr el 30 de abril y no .zl día 1. 0
, r?dUJO la multa dzl 30 al 20 

por 1 OO.· y los intereses de demora en la proporción correspondi€nte. 

El argumento de la neces1dad de la escritura pública b rechaza por­

que· este requisito sólo afecta a terceros y no al impuesto, el cual se 

devenga por el mero acuerdo de la Junta con la certificación corres­

pondient?. si el des.zmbolso es s,imultáneo o no se señala plazo, y si se 

se-ñala ha de corrú el del' impuesto, desde que aquél expira. 

La tesis d.el Tribunal parece tan clara que excusa al comentario. 
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Resolución del Tribunal Económico-Admzmstratiuo Central de 21 de 
nouiembre de 19 4 4. 

LAS RECTIFICACIONES QUE SE Ht\CEN EN LAS LIQUIDACIONES PROVI~ 

SIONALES. AL GIRAR LAS DEFINITIVAS. APROVECHAN AL CONTRI­

BUYENTE SI LA LIQUIDACIÓN DEFINITIYA SE SOLICITA ANTES DE 

TRANSCURRIR CINCO AÑOS DESDE AQUÉLLAS. EN OTRO CASO SÓLO 

PUEDEN BENEFICIAR AL ERARIO PÚBLICO. 

LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL GIRADA PREVIA COMPROBACIÓN ANTES 

DE LA LEY DE REFORMA TRIBUTARIA DE 1940. NO ES RECTIFICABLE 

AL PRACTICAR LA DEFINITIVA DESPUÉS DE ESA LEY, A PRETEXTO 

DE QUE EN VIRTUD DE ELLA DEBE HACERSE LA CAPITALIZACIÓN 

AL 4 POR l 00. ESTA ES IMPROCEDENTE SI EN UNA Y OTRA SON 

LOS MISMOS LOS BIENES Y LOS MEDIOS DE COMPROBACIÓN, AUN 

EN EL CASO DE QUE LA DEFINITIVA SE PIDA DESPUÉS DE PASADO 

EL AÑO DE LA PROVISIONAL. 

LA COMPROBACIÓN TA!v!POCO PUEDE REALIZARSE CAPITALIZANDO 

LfQUIDOS ll'v!PONIBLES O RENTAS CATASTRALES O AUMENTOS ESTA­

BLECIDOS SOBRE ELLOS QUE NO ESTUVIESEN ORDENADOS AL CAU­

SARSE EL ACTO LIQUIDABLE, SIEMPRE QUE SE TRATE DE ELEVAR 

A DEFINITIVA UNA L.IQUIDACIÓN PROVISIONAL. AUNQUE LOS DOCU­

MENTOS PARA PRACTICAR ÉSTA SE PRESENTEN DESPUÉS DEL AÑO 

DE LA PROVISIONAL. 

Antecedentes.-Se trataba dt> una liquidación definitiva girada el 
año 1942 sobre una herencia liquidada provisionalmente en 1934. En 
la descripción y valoración de algunas fincas aparecían difert>ncias, y 

el liquidador, además de capitalizar al 4 por 100 'los líquidos impo­

nibles vigentes al liquidar. aumentó la base liquidable en el 2 por lOO 
como ajuar dt> casa no declarado. 

Recurridas las liquidaciones, el 'Tribunal Ce':ltral las anula y sienta 
la doctrina que hemos enunciado, sin pt>rju.icio~dice-de que se 
aquilaten por la Oficina liquidadora las difert>ncias d., descripción y 
valoración de algunas fincas. 

Ail resolv.er así, reitera la doctrina de la Resolución de 20 de junio 
de 1944. que dice que la capitalización al 4 por l 00 establecida en 
la Ley de Reforma Tributaria se aplica a las bases que se liquiden a 
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partir de esa fecha, y como ~n el caso no hay nuevas bases ni nuevos 
medios de comprobación, nada hay que liquidar; sin que tampoco sea 
aplicable la transitoria I.n de la Ley del Impuesto de' 1941. porque 
ésta s-e refiere a los actos o contratos que se presenten fuera de plazo o 
de su prórroga y a los 'que corresponda en la nueva ley liquidación de 
cuantía superior a la que correspondería, según la anterior, lo cual no 
es aplicable a la pr-esentación de documentos presentados con finalidad 
distinta, cerno es la liquidación definitiva después de girada la provi­
sion~I. con tanta más razón cuanto 

0
que esta presentación fuera de 

plazo, después del requerimi·ento. oportuno, tiene la sanción específica 
del 1 O por 1 00 de las cuotas provisionales, establecida en el artículo 
120 del Reglamento. . 

Comentarios.-Nada decimos de la doctrina sentada, como _no sea 
qu-e nos parece completamente acertada. Sí decimos, en cambio, que el 
Tribunal dejó en pi·e, ya que no lo trató, la cuestión del aumento por 
computación del 2 por 1 00 del caudal como valor del ajuar doméstico. 

Esta norma y esta computación fu-eron establecidas por primera 
vez, como es sabido, en la Ley del Impuesto de 1941, y están refleja­
das en el apartado 4.0 del artículo 31 del Reglamento. Ante esto, que 
es prob_lema distinto del que para la capitalización plantea la Ley de 
Reforma Tributaria, cabe preguntar: ¿al elevar una liquidación pro­
visional a definitiva, ya se presenten los documentos dentro del año 
de aquélla o fuera de él. será computable ese aumento en la base liqui­
dable? 

El Tribunal, como va dicho, no ataca el problema, y nosotros nos 
inclinamos por la negativa, porque se trata, no de rectificar medios com­
probatorios ya empleados, sino de upa comprobación nueva no auto­
rizada en la legislación vigente en 1934, y por lo tanto, no aplicable 
a los-actos anteriores al 23 de diciembre de 1940, en virtud de lo dis­
puesto en la l.n disposición transitoria de la Ley del Impuesto de 1941. 

Resolución del Tribunal Central de 5 de diciembre de 1944. 

LA BASE LIQUIDABLE EN LA TRANSMISIÓN A TÍTULO ONEROSO DE CRÉ­

DITOS LÍQUIDOS ES EL VALOR TOTAL DE ELLOS CON INDEPENDEN­

CIA DEL PRECIO FIJADO PARA LA TRANSMISIÓN. 

Se tra~aba de varios créditos a favor de una Compañía, valorados 
en su contabilidad en más d~ 9.000.000 de pesetas, que los cedió a 



344 JURISPRUDE1\CIA SOBRio DlP¡_;J:STü DE DERECHOS I~E:\LJ:S 

otra en menos· de 1.500.000 pesetas, y _pretendíasc que ésta fuese la 

base liquidable con apoyo en d artículo· 60 del Reglamento. 

El Tribunal díce que es de aplicar el prec-2pto terminante del 73, 

el cual no está en contradicción con aquél, porque lo que el 73 deter­

mina es lo qu-e ha de entenderse por "verdad-no valor", 

Resolución del Tnbunal Central de 23 de enero de 1945. 

LA SUSTITUCIÓN DE UNAS OBLIGACIONES SIMPLES Y OTRAS HIPOTE­

CARIAS POR OTRAS. TAiviBIEN HIPOTECARIAS, EN LAS QUE CAl'viBIA 

SU DURACIÓN Y SV INTERÉS ES 1\CTO LIQVJDABLE Cü:-.·19 TRANS­

FORMACIÓN DE OBLIGACIONES. 

Anteceden'tes.-Una sociedad había emitido obligaciones simples 

e hipot-ecarias al portador en distintas ocasiones, de las que algunas 

habían sido amortizadas y las demás estaban en pod2r de un Banco, 

y con el fin dé unificar esas deudas. aquélla y éste otorgaron escritura 

pública emitiendo 50.000 nuevas obligacicnes hipotzcarias al portador, 

eri las qtie s-a varió el tipo de interés y •21 uempo de amortización, des­

tinando una parte de ellas a sustituir a las simples e hipotecarias exis­

tentes y las restantes a ser puestas en ·orculación, of~ni~ndolas en sus­

cripción pública. -

La Oficina liquidadora liquidó reglam?ntariamentc al 1 por lOO 
el importe de las obligaciones' que sustituirían a las simples y también 

las que se habían delofr-ecer al público, pero- dejó de liqmdar las entre­

gadas al Banco acreedor en sustitución de las hipotecarias antiguas que 

poseía. 

La Dirección general de lo Contencioso acordó la revisión de. la 

l'íquidación; que afectaba a 26.901 obligaciones. 

Contra. este acuerdo se alzó ante el Tribunal C-entral _la sociedad 

emisora, y éste confirmó el acuerdo revisorio. 

L1 argumentaéión de )a recurr.znt·~ fué ésta. en síntesis: los con­

tratos de emisión de bs antiguas obligaciones no fueron novados, por­

que no se da la novación subjetiva ni la objetiva prevista en el artículo 

1.203 del Código civil, ya que el deudor es el mismo y los acreedores 

también, por ser indeterminados, dada la característica de. ~cr los títulos 

al portado~. y en cuanto a la objeti\la, porque el' objeto de ia obliga­

·ción es el mismo y el mismo su carácter hipotecario, sin que tampoco 

hayan cambiado las condiciones es~nciales, y si bien el plazo de amor-
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tización es distinto, ello no es n~quisito esencial; esto aparte d·2 que, 
según el articulo 1.204 d.zl Código civil, aun cuando haya variación 
en el objeto o en las condiciones cscnciaks, la novación no se produce 
si no se declara así expresamente, o la obligación !contractual antigua y 
la nu€va resultan incompatibles, y por último, que d caso tiene pro­
funda analogía con el de posposición de hipoteca, cuyo act:::: lo grava 
el impuesto solamente cuando se realiza mediante precio. 

El Tribunal invoca .z~ primer lugar el precepto terminante del 
artícul-o 20 de•! Reglamznto que dice-apartado 4)--que la conversión 
de unas obligaciones en otras S·2 liquidará como transformación, sobre 
el valor de las nuevamente emitidas que se entreguen a los antiguos 
obligacionistas en sustitución de sus créditos; y después añade que S·2 

llega a la. misma conclusión con vista del citado artículo 1. 20 3 del Có­
digo civil: el deudor y el acreedor no han variado, pero sí han variado 

las condiciones principales del contrato de préstamo que la .Z~1s1Ón 

de los títulos encierra, puesto que .condiciones principales de todo prés­
tamo son el interés y la duración, y éstos son distintos, como lo •?S 

también la garantía hipotecaria, que también ha. variado, porque ga­
rantiza capital e intereses distintos y obligacion·es que en parte eran 
simples, y además la garantía hipotecaria anterior y la nueva coexisten, 
con lo cual-dice-es evidente la modificación dq la garantía y evi­
d~nte la imposibilidad de sostener qu,z en la escritura discutida no se 
hizo otra cosa que sustituir unos títulos por otros sin modificación 
alguna de la obligación jurídica. 

Estimamos por nuestra parte que la claridad del caso hace innece­
saria toda apostilla, ante el categórico precepto transcrito del artículo 20 
del Reglamrznto. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de Junto de 19 4 5. 

PARA QUE SE TENG1\ POR RENUNCIADO AL PERITO NOMBRADO POR EL 

CONTRIBUYENTE EN LOS CASOS DE TASACIÓN PERICIAL SI NO DA 

COMIENZO A LA OPERACIÓN DENTRO DE LOS• OCHO DÍAS NATURA­

LES . DE SU NOi\.JBRA.I\HENTO, ES NECESARIO QUE A ÉSTE SE LE 

COMUNIQUE PERSONALMENTE LA DESIGNACIÓN. 

A!Jtecedentes.-Una Oficina liquidadora ofic1ó a los Ayuntamien-
tos para que hicieran saber a las Corporaciones, Asociacion~s. etc., del 
partido que debían pr·?sentar relación de sus bienes a los_ efectos del 
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Impuesto de pzrsonas jurídicas, y como -el Ayuntamiento de T. no la 
remitiese obtuvo -el liquidador una certificación acreditativa de· los 
montes del municipio y de sus rendimientos, y aparte de ella obtuvo 
del mismo Ayuntamiento una certificación acreditativa de los líquidos 
imponibles, formando el expediente de comprobación y proyecto de 
liquidación correspondiente a los añ.cs 1916 a 1930, ó sza' por los quin­
ce años últimos. pues el expediente se seguía en el año 1930. La base 
liquidable se formó capitalizando al 5 por 100 el promedio del ren­
dimiento anual. 

Aprobado el expediente y ·el pr~yecto por la Abogacía del Estado 
y no habiendo formulado reclamación el Ayuntameinto, s~ giraron las 
liquidaciones proyectadas con multa del 100 por 1 OO. las que, notifi­
cadas al Ayuntamiento, éste se conformó con ellas y renunciando a 
impugnarlas sc·licitó la condonación de las multas. 

La condonaci.ón fué desestimada pcr el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Central, fundado en que el total de la multa correspondía 
al liquidador, pero estimó que era nula la renuncia a reclamlar por haber 
sido hecha al solo efecto d~ una condonación que el reclamante concep­
tt\aba viable, y concedió un nuevo plazo al Ay~ntamiento para que, 
si lo estimaba oportuno, entablase la reclamación económico-adminis­
trativa. 

Efectivamente, fué interpuesta alegando la improcedencia del me­
dio de comprobación empleado, ya qu-e el procedente debía ser la capi­
talización del líquido imponible y no la del promedio anual del valo·r 
de los aprovechamientos. y también la improcedencia de la multa del. 
100 por 100, puesto que ni existió requerimiento previo ni negativa 
infundada del contribuyente a la presentación de documentos. 

El Tribunal provincial desestimó el recurso. pero el Central lo 
admitió y anuló lo actuádo, exc·epto en cuanto a la última liquidación 
-la de 1930-para la que estimó válido el expediente de comproba­
ción consentido, y crdenó la práctica de nuevas liquidaciones con mul­
ta del 30 por 100, atribuibl<" en dos terceras partes al Tesoro y una 

tercera al liquidador. tomando como base liquidabl_e la que reglamen­
tariam<"nte se fije. 

En vista del tal fallo la Oficina liquidadora -2stimó que no era 
ac<"ptable el elemento ccmprcbatorio del liquido' imponible y que los 
demás medios reglamentarios no eran aplicables. y acordó la tasación 
pericial. 
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Puesto .el acuerdo en conocimiento del Delegado de Hacienda y la 
propuesta d~l perito del Fisco, el Ayuntamiento, por su parte, ofició 
al liquidador comunicándole el nombre del perito por él d<signado, 
sin que en el expediente aparezca que éste aceptara ·21 nombramiento ni 
realizara gestión alguna de peritación, y. sí que el de la Hacienda valoró 
los montes en cuantía considerablement·e mayor que la que resultaba 
de la capitalización del líquido imponibk 

Aprobada la comprobación, el Ayuntamiento entabló recurso con­
siderando improcedente la tasación pericial por distintos razonamientcs 
y pidiendo que, en todo caso, se rebajase el importe del iinpuesto del 
1 O por 100 sobre aprovechamientos forestales, y el del 20 por 100 
sobre la renta de bienes de propios. 

El Tribunal provincial desestimó el recurso y el Central confirmó 
esa desestimación en cuanto al fondo y la revccó en cuanto a la pre­
tendida deducción, y dijo que el liquidador procedió dentro de sus 
facultades al acudir a la tasación pericial, .y que al no constar que el 
perito del Ayuntamiento aceptara el cargo, debe entenderse que se con­
formó la Corporación con el designado por la Hacienda. 

Contra esa Resolución acudió el Ayuntamiento ante la Sala 3.8
, 

.insistiendo en la improcedencia de la tasación pericial y subsidiariamente 
su anulación y la práctica de una nueva tasación con intervención de 
su perito. 

La Sala, en definitiva, estimó no cumplido lo previsto en el apar­
tado 4) del ar·tículo 9 3 del Reglame•nto sobre renuncia de los peritos 
si no comienzan a actuar en el término de ocho días, ya que ese plazo 
ha de contarse desde que se les notifique el nombramiento y en el 
caso no consta esa notificación, y en consecuencia anuló lo actuado y 
repuso el expediente al trámite de nombramiento de perito por el Ayun­
tamiento. 

Comentarios.-Aparte de la cuestión finalmente resuelta por la 
Sala, la cual dada su simplicidad, no es acreedora a comentario alguno, 
hay otras que- qparecen de les Resultandos que, con cierto detalle, he­
mos expuesto y que serían merecedoras de alguna glosa, pero como 
sobre ellas no se trasluc·e ·en la sentencia razonamiento de ninguna clase 
~i tamjpoc? los que las diversas Resoluciones dictadas en la laboriosa 
y larga cdisea del Ayuntamiento recurrente, tuvieron en cuenta al ocu­
prse de ellas, nos encontramos sin base suficiente para explayar nues­
tro pensamiento sobre las mismas. Entre ellas están estas dos como 



348 JURISPRUDEi\:CIA SOBI~E L\li'UE~TO ÚE DERECHOS RE·\LES 

sobresalientes: ¿Cómo, después de conformarse el Ayuntamiento con el 

primitivo expediente de comprobación y c.on las liquidaciones que de 
él se derivaron, y después de su renuncia a impugnar esos actos admi­
nistrativos, como condición indispensable para pedir la condonación 
de las multas, según previene el artículo 239 del Reglamento: pudo 
d Tribunal· Central anular esa renuncia y c.onccd<?r un nuevo plazo al 
Ayuntamiento para interponer recurso contra aquellos actos?, y· tam­
bién esta. otra: ¿.Por qué el m'ismo Tribunal estimó improcedente la 
comprobación hecha por la Oficina liquidadora tomando el promedio 
del producto de los montes como elemento· comprobatorio para la 
liquidación de los catorce primeros años liquidados, y la estimó eficaz 
para el año último, o sea el número quince? 

Repetimos que por falta de datos nos abstenemos de opinar, y nos 
limitamos a consignar esos interrogantes. 

Sentencia del Tábunal Supremo de 6 de junio del 1945. 

LA Ai'v!PLITUD DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS CONCEDIDAS A I. OS 

GESTORES DE UNA INSTITUCIÓN BENÉFICA. SIEMPRE QUE TIENDAN 

Y SE DESENVUELVAN EN RELt\CIÓN CON LOS FINES ·DE LA INSTI­

TUCIÓN, NO SUPONEN LA' EXISTENCIA DE PERSONA INTERPUESTA 

Y NO ES OBST'ACULO PARA QUE SE CON_CEDA LA EXENCIÓN DEL 

IMPUESTO DE PERSONAS JURÍDICAS. 

Antecedcmtes.-En determinado testdmento se· dispuso la creación 
de una Fundación para el cumplimiento de ciertas cargas piadosas y la 
realización de obras de benefic.zncia e instrucción, bajo el régimen y 
gobierno de una Junta de ·Patrónato de personas designadas en el tes­
t:Jmento, co!l re!.zvación expresa d·e la rendición de cuentas y rcve.stida 
de las más amplias facultades para formar Reglamentos, celebración de 
contratos, enajenación de bienes y- para el mejor cumplimiento de ·Jos 
fines fundacional.es. sin más limitaciones que la fe y conciencia de sus 
componentes. 

Estos otorgaron escritura de aprobación de los Estatutos, desarro­
llando las disposiciones del testamento ·determinando los fines piadosos, 
benéficos y docentes de la Institución y señalando-globafmente las siunas 
a emplear. en ca-da grupo de esos fines. 

La Fundación fué oficialmente clasificada comci de beneficencia par-
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ticular y relevado el Patronato d~ la rendición de cumtas, mas habiendo 
solicitado la exención del Impu-esto de personas jurídicas, le fué denegada 
por la Dirección general de lo Contencioso con fecha 1 O de mayo de 
!934 por no concurrir los requisitos del núm. 8.0 del artículo 264 del 
Reglamento de Impuesto, pu·esto que existe persona interpuesta, dada la 
amplia libertad del Patr.onato para disponer de los bienes y la exención 

de fiscalización, y aun cuandQ algunos, como los inmuebles, están ads­
critos a la rálización de su fin dada su inscripción en el Registro de la 

Propiedad, no ocurre otro tanto con los valor<>s por no haber sido 
convertidos en láminas intransferibles. 

Rnurrida tal r<>solución denegatoria, la Sala -revoca el acuerdo y 
dice que no existe person,1 interpu<>sta porque la interposición supone 

una Situación titular de los bienes int-erferida entre la restadora y la 
Fundación y la posibilidad de modificar la aplicación de los bienes en 
forma contraria a la voluntad de aquélla, todo lo cual no se da en el 
caso, porque las facultades amplísimas dadas, son exclusivamente ad­
ministrativas y para el meJor cumplimiento de los fines propuestos, 

con1o cuando el testamento dice que hagan los patronos como en. cosa 
propia, ''cuanto su celo !.es sugiere para que salgan más beneficiados los 
necesitados de auxilios, tanto espirituales como material·es", y cuando 
al prever la necesidad o conveniencia de la venta dispone que sea para 
obtener mayor- renta en beneficios del fin fundacional y sometido el 

acuerdo al reconocimiento y aprobación del Prelado. 
Analiza después la sentencia otras cláusulas ·del t<>stamento en co­

rroboración de lo dicho, y dic.e en cuanto a la no conversión de los 

valor·es en láminas intransferibles que ello no enerva la adscripción al 
fin fundacional porque están inventariados y detallados en la escri­
tura fundacionaL y adem:ás tal requisito nos lo prevé la Ley fiscal como 
nect'sario para conceder la exención. 

Nos par::ce tan cvid·ente la dcctrina que no requiere comentario, y 
solamente decimos que nos parece que precisa perfectamente el concepto 
de persona int·erpuesta a los efectos fiscales. 

JosÉ M.a RODRÍGUEZ VILLAl\IIL. 
Ahogado del ·Estado y del I. C de Madrid. 

o 



Jurisprudencia del T·ribunal Supremo 

SENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1946.-Lu_v de dcsb/oq·ueo de 7 
de diciem-bre de I9J9· 

IEl problema consistía en '31 un préstamo dado por Hes años y 
prorrogc.ble por la sola voluntad .de: prestatario .por otros tres posee 
o no una duración <;uperior a cinco ar'ios a los efectos de la Ley de 
desbloqueo. El Tnbunal Supremo. siguiendo una constante juris­
prudencia (30 de no,·¡embre :' r 5 ele diciembre de 1942, 30 <le ene1 o 
y 25 de febrero de 1943 y 21 de er.ero de 1944). afirma esta cuestión, 
puesto que la .;~xigibilidacl del -derecho no se adquiere sino despué-; 
de sr:i:-: ar'ios. Por ello el crúlito resultó revalorizable. 

SENTE;o.;:CIA DE 12 DE :.rARZO DE 1946.-Reva/orizació-n. 

E\ deudor estaba obligado, con arreglo a la escritura otorgada, 
a pagar «la cantidad debida en moneda de oro o plata y abonar, en 
el caso de que fuese forzo<;o el curso de \o<; billetes de Banco, \á 
diferen<:i::t entre el valor de éstos _,. el de la moneda de plata co­
rriente al t1po de co~1zación oficial en la pbza de Barcelona el día 
del pngo". El pago se realizó mediante consignación al final de 
diciembre de 192,8 en dine;·o rojo. El Tribunal Supr{:mo lo juzga 
in suficiente dada la notoria inflación en aquel momento y en a e¡ u el 
lugar. 

SENTENCIA DE 15 DE~~ \RZO DE 1<)46.-Cosa ju.zgada. 

Contra un proceso sumario lüpotecario el actor incoó un ,JUICIO 
de nulidad, que .perdió. En el actual JUicio exige de nue,·o la anu­
lación, pero !Se ve obsi;Ku\¡zaclo por la excepción de cosa juzgada. 
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El Tribunal Supremo la estima justificada, sin que importe uia 
consideración de que el hoy recurrente no fuera parte rle dicho es­
pecialísimó procedimienro hipotecario, porque la coincidencia ha 
de obtenerse entre el juicio que ya se resolvió y el que se sigue con 
igual objetivo, causa y sobre las mismas cosas por las propias 
personas que litigan, sin derivarlo a otro u otros procedimientos 
que se trataban de anular precisamente por esta, vía judici?-1 y por 
el mismo actor: sin que por otra parte la adición a la nueva de­
manda de algunos pedimentos encaminados a obtener la devolu- , 
ción .de cantidades percibidas y reparación de daños y perjuicios, 
producido todQ ello con ocasión o como consecuencia del procedi­
miento ·que se quería anular, pueda ser bastante por sí solo para 
determinar una divergencia de cosas y causas y para destruir esas 
:dentidades, porque la acción ejerci.tada no se desnaturalizó ni s, 
diversifica cuando los derechos que se persiguen no nacen de con­
sideraciones jurídicas distintas de las fundamentales que se esta­
blecen en los Juicios comparados ni tienen génesis distintas en 
principios independientes y, por el contrario, representan aspectos 
accidentales o derivados de lo objetivo propuesto en ambosn. 

$DITENCIA DE 20 DE :\IARZO DE 1946.-ResponsabiJidad de funcio­
narios m.·nnicipa!cs 

U.n acuerdo del Ayuntamiento de Langreo, que fijó nue\'a ali­
neación, fué rasante para las obras de una casa del actor, cuya 
reconstrucción se había autorizado anteriormente, a pesar de lo 
cual le obligaron a suspenderla. lE! actor se basa en la Ley de 5 
de abril de 1940 y en el Reglamento para su aplicación de 23 de 
septiembre del mismo ai'ío, que disponen que los funcionarios ci­

. viles del orden gubernativo o administratiro, y de igual modo los 
que ejerzan funciones en la administración municipal o provincial, 
designado.5 por el Gobierno, por ministerio de la Ley o por elección 
popular, ·quedarán obligados a resarcir al reclamante agraviado los 
dai'íos y perjuicios que le hubieren causado .en el ejercicio de sus 
cargos cuando con sus actos u omisiones infringieran voluntaria­
mente algún pre\epto legal cuya observancia les haya sido ,recla­
mada poí escrito. 1El !Jf<Xepro infringido e'i el artículo 58 del Re­
glamento de Obras, Servicios y Bienes municipales de 14 de julio 
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de 1924. La Audiencia de Oviedo absoh·ió a los demandados, ne­
gando su cLdopabilidad 'por haber sido el móvil del acue:do ilegal, 
no el propósito de perjudicar al recurrente, sino el de qúe se guar­
(lase en la calle una alineación que mejoraba el ornato público r 
redundaba en beneficio de la comunidad. El Tribunal Supremo 
casa la sentencia de instancia: ((lE! concepto -legal de culpabilidad 
civil no requiere que la acción u ?misión que se estima culposa se 
realice buscan-do un daño como estímulo o causa de la misma, lo 
que cambiaría la naturaleza del hecho de cul·poso en doloso, sino 
que es suficiente paré\ que la culpa sed(. la infracción de una nor­
ma jurídica, de un estado de derecho anterior por un acto volunta­
rio, reputándose como tal el que se realiza por iniciatiYa o decisión 
propia d~l agc:nte, sin que medie error o violencia -que excluya d 

discernimiento y libertad con que se debe obrar para ser respon­
S..1.ble de los ·propios actos, y que esa infracción determine un (\año 
o perfuicio.n La sentencia sustitutiva de la casada condena, con 
arreglo a las pretensiones del actor, principalmente al Ayunta­
mienLO y subsidiariamente al alcakle y concejales, rtoclos ellos so­
lidariamente entre sí, a indemnizar al actor por el mayor coste d~ 
los materiales y la subida de los jornétles después de la parali~a:­

ción de las obr.:ts. En cambio, no se le concede indemnización por 
los eventu.:tles alquileres que la casa hubiera rentado ni por los 
honorarios del Abogado que interpuso en nombre del actor el re­
curso contenciosoaclministrativo, por no ser forzosa su interven­
ción. 

SENTE:-\'Cl·\ DE 23 DE l\IARZO DE 1946.-A·rrendanHCiliO de emp·rcsa 
o de local pam ·u:na empresa. 

La discusión gira c:n torno del carácter del objeto arrend~do. 
Si el arrendamiento se refiriera a una empresa mer-cantil, o sea, a 
una unidad de trabajo, capital y organización, conforme la doctri­
!~a contemda en sentencias de 13 de marzo y 3 de mayo de 1943 y 
de 7 de diciembre de 1945, resultaría apltcab\e la legislación común. 
Si, ·en cambio, el arrendamiento recayera sobre un local p.:tra que 
en él, el arrendatario, por su 'propia cuenta, organizara y ejercita­
ra un comercio, se aplicaría el Decreto -de 21 de enero de 1936 y 
demús le,::Jslación protectora del arrendatario. El Tribunal Supre-
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mo afirma que la calificación jurídica del objeto de un conti-ato er, 
función judicial, y ·que por ello no se presta a la :prueba mediante 
<.\documento.-¡ lauténticosll, en el sentido de cjue si bien el mismo 
contrato designara una finca como ·«rústicall, no obstante, el juez 
debería considerarla como «urbana», si así fuera su verdadera cali­
fiz·ación. A continuación deduce el Tribuna\ Supremo de :as cir­
cunstancias del caso que el arrendador no había ejercido el comer­
cio y que el mismo fué introducido por arrendatario en el local 
arrendado a su propio riesgo y bajo su propia y única responsabi­
lidad. Por ello se le debía aplicar el mencionado Decreto. 

SE,'\TE:\'CI:\ DE 20 DE M•\RZO DE 1946.-Senlencia definithm. 

lEn el presPntc caso, a! dictar la Sala el auto de 1 I de nbviembre:: 
de 1943, objeto de este recurso, resolviendo una cuestión inciden­
tal originada por haber admitido el Juez de Primera instancia una 
apelación fuera de término, dicho auto, dado su carácter de reso­
lutorio de un incidente surgido en la apelación, era susceptible del 
recurso de súplica que establece para los de esta clase el artícu­
lo 402 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y mientras este recurso 
no se entablara y' resolviera np podía adquirir el rango de resolu­
ción definitiva el e:x:presado auto y le estaba vedado, en su conse­
cuencia, al apelante el interponer el de casación contra el mismo. 

SENTENCIA DE 2 DE ABRIL DE 1946.-Carúc/e·r coactivo y ·ret-roacti'LIO 
de· la Ley de desbloqueo. 

El actor había puesto a disposición del demandado en zona 
roja una cantidad de dinero rojo, estipulándose que el-demandado 
de,·nlviest> una determinada cantidad en dinero nácional mucho más 
elevada que, según la posterior Ley de desbloqueo, correspondía. 
E 1 actor afirma que la estipulación prevalece sobre la citada Ley, 
mi entra~ ·que el dema,ndado sostiene la tesis inversa. La Audiencia 
de /\ lbacete y el T;ribunal Supremo dan la razón al demandado. 
La Le_,. -de desbloqueo es retroactiva por deficinión y coactiva por 
querer salvaguardar los intereses vitales de la 'omunidad. Además, 
el artículo 37 de !a citada Ley prevé especialmente supuestos como 
el de autos, al hablar de «prestaciones dinerarias pendientes", tér-
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rnmo lo suficientemente amplio para que abarque un contrato atí­
pico como el presente, con características propias del préstamo y 
del cambio, matizadas con signo aleatorio. 

SE1'<TENC!A DE 3 DE ABRIL de 1946.-AI/a.nam.ient.o y Útisconsorcio 
neccsarw. 

St bien el allanamiento de alguno de los demandados puede y 
Jebe, por regla gener-al, surtir el efecto que le es propio, -en justo 
acatamiento al principio de congruencia y la facultad de disposi­
ción de los derechos privados renunciables, tal doctrina carece de 
aplicactón, como reiteradamente tiene declarado esta 'Sal.:~. cuando 
la acción que se ejercita contra varios es la misma, idéntica la ra­
zón de pedir y anúloga su finalidad, porque existiendo en tal caso 
solidaridad jurídica entre los demandados a ·quicn·cs se exige una 
misma prestación (en el caso de autos reconocer solidariGmente la 
propiedad del llamado asiento del cortijo y a explotar el mtsmo 
en arren{lamtento en proporción a sus derechos) no hay posibili­
dad de fallar en formG distinta en cuanto al allanado, por el solo 
hecho de serlo. a no ser en mengua de la unidad que debe presidir 
las resoluciones judiciales dictadas en estas circunstancias. 

SENTENCio\ DE 8 DE ARRIL DE 1946.-Jnca·utación de empresas en 

é·poca. roja. 

lE! Decreto de rs de 1junto de 1939 y el artículo 9.0 de la Ley 
de desbloqueo de 7 ele diciembre de 1939 reputan las cuentas co-;­
rrientes de una empresa colectivizada continuadoras de las existen­
tes en tS de julio de 1936. La presenk sentencia afirm~t la juris­
prudcnciG reiterada (sentencias de 23 de diciembre de 1942, 20 de 
mayo de !944 y 27 de abril de 1945) de que verificada la recupe­
ración no es lícito considerar aisladamente cada una de las opcra·­
ciones realizadas durante el período de incautación de una emprc~a 
al efecto de que el titular legítimo de la misma recbace las que le 
fueron perJ u.cJ iciales y acepte las de res u~ lado beneficioso. 

SE.NTEi\'ClA 1~!' 1 I DE :\HR!L DE 1946.-A /¡:~nent.os cn/.rc conyuges. 

1Es un ·princip10 fundamental de la deuda alimcntici~1 eiítrc los 
.parientes que se. enumeran en el artículo 143 del Código civil que 
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su prestación se da teniendo en cuenta la proporcionalidad cuanti­
tativa que establecen los artículos 146 y q¡ del propio Cuerpo 
legal ; pero, cuando se Hata de cónyuges, la jurisprudencia ha 
consagrado, de acuerdo con la doctrina generalizada, que no basta 
para estimarlos satisfechos con el auxilio preciso para cubrir las 
exigencias y atenciones previstas en el artículo I42, mediante una 
interpretación restrictiva de este precepto, sino que habida cuenta 
de {¡ue tal deber en estos casos constituye una de las ob.Iigaciones 
jurídicopersonales que el matrimonio impone y es consecuencia 
natural la de socorrerse mutuamente que con otras prescribe impe­
rativamente el artículo 56 del mismo Código, precisa que se sub­
venga a las exigencias que se darían mediante la vida conyugal en 

0 común, consustancial con el matrimonio, que sólo circunstancias 
calificadas pueden determinar su alteración y hasta su suspensión 
debidamente autorizada, y, por lo tanto, han de serlo de confor­
midad con la posición social, :patrimonio y situación del obligado 
a prestarlos, pero con la salvedad, legalmente ordeQada y como 
derivada asimismo de su singularidad fundamental, de quien los 
pretenda no haya incurrido en alguna de las causas que puedan 
dar lugar al divorcio y con ello haya quebrantado la continuidad 
efectiva de los deberes matrimoniales o alguno de ellos, determi-· 
nando ·de tal suerte, por causa sólo a él imputable, la situación 
anormal, que aspira a compensar con la obligación •que demanda. 
La carga de prueba respecto a la necesidad ele pedir alimentos 
incumbe al alimentista. 

SE:-..'TENCIA DE 12 DE ABRIL DE I946."-Pr-ueba. 

La ·disposición del artículo 5 r del Código de Comercio, en vi r­
tud de la cual la prueba testifical será insuficiente para probar un 
contrato cuya cuantía exceda de I .soo pesetas, sólo 5f' refiere a 
la prueba y no a la validez del contrato. 

La -presunción judicial, prevista en el artículo 1.253 del Código 
civil, sólo. puede dar lugar al recurso de casación si el juzgador 
equivocadamente la aprecia, pero no si la rechaza, conforme .va 

estableció el Tribunal Supremo en sentencia de 20 de febrero 
de llJ32. 

LA REDACCIÓN. 
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JAIME MSAVEU, La responsabclzdad pemal de las personas corporaL_iuas 

en la doctrina y en la legislación. (Tirada aparte d€ la "Revista de 
EstudiosPená•b", tomo II, curso 1944 y 1945, páginas 49 a 65.) 

El insign€ prof€sor de la Universidad de· Madrid y de la Escuela 
de Estudios Penitenciarios nos ofrece en el estudio qu-e tenemos a la ·· 
vista una erudita y documentadísima monografía sobre .el sugestivo 
tema de la responsabilidad penal de la persona corporativa. tema al 
que ya había d.zdicado con anterioridad un "rapport" en el Congreso 
Internacional de Der·echo Penal en Bucarest. La pr-esente publicación 
contiene ei planteamio:nto del problema (propósito, terminología y deli­
mitación) y una noticia histórica qu"' más que mera "noticia" consti­
tuy-e una enumeración muy completa de las legislaciones primitivas y 
de los pan~ceres doctrinales. La segunda parte dei articulo sobre las 
tendencias modernas, y la tercera, acerca de la r·esonanc1a española, no 
se hallan todavía publicadas. Esperamos ~ori vivo interés la continua­
ción del interesante trabajo. 

U muerdMad de San Carlos. Publicación trimestral -Guatemala, oc-
tubre, noviembre y diciembre de 1945. '• 

Es el número· primero de una Revista que ha de reflejar el pensa­
mi-ento de la· cultura universitaria de Guatemala. cuya publicación coin­
cide ccin el Decreto de reorgamzación de la Univusidad de San Carlos, 
la fundación d·2 la Facultad de Humanidades y la d€1 Instituto 'Indi­
genista Naci.onal. 

En la colec.ción de d1scursos pronunciados con tales motivos y de 
las "confe~enClaS dictadas por Jos humanistas", aparte de algunas estri­
déncias de escaso valor, ·.zncontrárá el lector curiosos recuerdos qtle hon­
ran a los españoles y afirmaciones que responden a la tradicional cultura 
con que hrmos enriquecido -cl Centro de América. 
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"Las Escuelas de Misiones, fundadas desde los albores de la wloni­
zación española, han tenido su manifestación superior en las Uniwr­

sidades." Ya por Real Cédula de 12 de abril de 1503 se ordenó la fun­
dación de escuelas para indios y español-es y el establecimiento de cole· 

gios especiales para los hijos de los caciques llamados con el tiempo a 
regir a los indígenas, que a partir de 15 3 5 se organizaron en Nueva 

España, Guatemala, Nueva Granada, :Perú y otros lugares-:. dotados de 
rentas cuan ti osas. 

Vienen después los colegios de jesuítas, franciscanos, agustinos y 
dominicos, y, en fin. Don Carlos Il concede ·en 31 de enero de lq76. 
licencia para elevar el Colegio de Santo Tomás a la categoría de Uni­
versidad, bajo d patronato de San Carlos Borromeo y Santa Teresa 
de Jesús. En. prueba de lo avanzado· de L1s ideas en que se inspiraba, 

se indica que "todas las cátedras se obtenían por ngurosa oposición .. 

y que la ·enseñanza de la fi~osofía "se bacía en dos pensamientos, o 
sea la escuela de Escoto y la' de Santo Tomás. habiendo completa 

libertad de enseñarlas, sin que mnguna de las dos gozase de pn­
vilegios". 

Pero donde el espíritu de la raza s-e muestra todavía pujante y 
con características que inútilmente buscaremos en otras coloni~acioncs 

es en la organización del nuevo Instituto Indigenista. El origen del 
indzgenismo se halla en la ''protección a los indígenas" que tanto 

preocupó a las mentalidades superiores ·de Isalnl la Catplica y Fra-y 

Bartolomé de las Casas Como el territorio que constituye en Guate­
mala la comunidad social indígena es el municipio, s-e trata ahora de 
poner de relieve las diferencias que entre ellos existen por razón de 

lengua, indummtaria, eccnomía. organización social (familia, propie­
dad), relig1ón (cofradías, .f¡estas) y particularidades somáticas (es­

tudio antropométrico). Y para -esta tarea se monta una entidad cien-

. tífica y técnica que ha de concentrar su atención sobre Jos problemas 

indígenas y buscar el meJOra!lliento de estas poblaciones dentro de 
la nacionalidad guatemalteca 

RAMÓN V ALLS DE GOMIS, A bogado y Prof.zsor mercantil. La sódc­
dad mercantil de responsabilidad limitada. 

. i 

. Ra,zón sobrada tiene el autor para afirmar, a·! .pr-esentarnos su. obra. 

qu-e la legislación mercantil española no contiene ninguna regla cspecí-
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fica sobr·2 la materia, que el proc·2SO d~ admisión es de lo más irregular 

que idear.se pueda y que la res~ctiva bibliografía, .sobre ser escasa, no 

sirve de guía práctica a los com-erciantes y abogados. 

Y sin embargo. la vida comercial ha sa'ltado las barr-2ras legales 
y casi con pl·mo conocimiento de la ilicitud ha multiplica.do el número 

de sociedades lim¡tadas, como si en su informe reglamentación _se en­
con'traran los r~medios para subsa·n.ar los defectos de otras formas so­

ciales. las autorizaciones para esquivar los rígidos preceptos de las 

co'J.eclivas o anónimas y la pat.znte de corso para imponer la voluntad 

de los particulares frente a las exigencias del bien común. 
Las diferentes comisiones que desde hac años han asum1do la tar·2a 

de reformar las sociedades por acciones han llamado la atención sobre 
la seria dificultad o, mejor, la imposibilidad de llevar a cabo la .tarea 

si no se deslinda con anteriondad el campo de las compañías de res­
ponsabilidad limitada. 

La obra del Sr. Valls aparece desenvuelta sobre <'1 proy~cto del 
Sr. Roig y Bergadá y el de la Comisión de Códigos (que publica como 

apéndice). y si bien con estos antec.zdentes puede decirse que ya tiene 
un cuarto de siglo en .eJ momento de ver la luz, cumple su finalidad 
d-2 poner de reliev.z "Jos r~sortes y las reglas que, dentro de nuestra 

l12gislación positiva. son aplicabl€s a las wmpañías objeto de su examen, 

prescindiendo en lo posible de disquisiciones científicas que podrán 
hacerla ininteligible a personas no sometidas esp.zcialmente a disciplinas 
jurídicas". 

REVJST A DE ESTUDIOS POLJT1COS.--Sumario del número 25-
2.6 · JOSÉ CORTS GRAU: Senil do españo1( de la democracia .-Lo­

RENZO RIBER · Luis Vrues. Enrcque V 111 y la paz de Europa.­
FEDERICO SUÁREZ VERDAGUER · La formacrón de la doctrrna po­
lítrca del Carlismo. · 

NOTAS. Genio de Castilla. por Erne~to Giménez Caballerc.-Drego 

Lo pes Rebelo, nuestro más antiguo tratadista en De-recho Po<lítico. por 
Franciscq Elí~s de Tejada. 

MUNDO HISPÁNICO: .El Tratado de Madrrd de 1750. por Virgílio 
Sampognaro.-Símbolo de {a tragedia. por Alfonso Junco.-lnterpre­

lacrón de las luchas polítrcas de Hispanoamérica, por Rafael Paniagua 
Rivas. 
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CRÓNICAS. Crónica de la política nacronal. por * * * .- Cróntca 
rnternacwnal. por Pedro Mourlane Michelena.- Crónica económrca. 
por Mariano Sebastián.-Crónica cultural. por José María García Es­
cudero. 

RECENSIONES: Política española, de Fr Juan de Salazar. por Leo­

poldo Eulogio Palacios.-Norte de Príncipes y Vrda de Rómulo. d·2 

Juan Pablo Martir Rizo. por Manuel Card-enal Irachcta.-Luis- López 
Ballestuos. Gran Ministro de Fernando V 11. de Na talio Rivas San: 

t1ago, por José María de Areilza -Lols Pamues de nuestra Gciinea, de 

Luis Trujeda, por Pedm Salvador de Vicente.--Juana Enríquez. la 
madre del Rey Católrco, de Carmen Muñoz Rocarallada. por Salva­

dor Lissarrague. -Concepto de la justicia social. de Angel Herrera 

Oria, por Luis Sánchez Agesta.-La revolución pc'rtuguesa. de Jesús 

Pabón. por el Marqués de la Eliseda.-Virgilio. Padr.e de Occidente. 
de Teodoro Haecker, por Angel Alvarez de Miranda.-La réforme 
de l'Etat au XV lile. siécle, d-e Fran<;ois. Pietri, por José Ignacio Es­

cobar, Marqués de las Marismas.- Con sentido humanQI, de León 

Blum, por Marian-o Daranás.-Carta de las Naciones Unidas. de Ca­
milo Barcia Trclles, por Mariano Aguilar Navarro.-Pedrarias Dáurla. 
de Pablo Alvarez Rubiano. por Antonio Rumeu de Annas. 

REVISTA DE REVISTAS: A;rge11tin.as. bolivianas, canadienses, colom­

bianas, francesas, inglesas, internacionales. norteamericanas, panameñas, 

portuguesas, salvadoreñas y españolas. -
BIBLIOGRAFÍA: l. Admmistración pública -II. Economía Políti­

ca.-IV. Derecho y Doctrin·a Políticos.-V. Historia contemporánea 
de España. 

SUPLE!viENTO DE ESTUDIOS AFRICANOS.-Sumario. del nu­

mero 1: JOSÉ M." CORDERO TORRES: Marru..etos. su unidad y sus 
límites.-EMILIO BLANCO· !ZAGA: ·pa,lítica africana--LU!S TRU­

JEDA El problema demográfico y (a polítrca rndígena e'n los te­
rntorlios españoles del Golfo de Guinea -PEDRO SALVADO•R · Con­
srdera~wnes en torno al conc'!pto de colonia -CARMEN MARTÍN 
DE LA ESCALERA: U món federal franc.esa. 

NOTAS. Los estudios berebrres en relación con España, por An­
tonio Tovar. 
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RECENSIONES: De Colonización y Ewnomía de la Guinea espa­
ñola, de Román Perpiñá Grau, por L. T.-Publicacio'nes de la Direc­
ción de Agricultura de los territorios españoles del Golfo de Gut'nea. 
d-el "Anuano de Estadísu'ca y Catastro'', por P S.-Espacio y Eco­
nomía. d~ José César Banciella, por Antonio de Zubiaurre.-Fatma, 

de Carmen Martín de la Escalera, por A~. de Z.-Melilla preh1'spánica, 
de Rafael Flernández de Castro, por J. M. C. T.-T"* gouernmenl of 
French North Africa. de HNbert P. Liebesny, por J. M. C. T.-The 
ni!'neral resources of Africa, de A. William,s Poste!. por J. M. C. T­
Food resources of Afn'ca. de T. 6. Githens and C E. Wood, por J. C. 
M. T.-Th.t? Languages and Press of Africa. de· Duncan Mac Dougald, 

por J. C. M. T.-Colonial Policies in Africa, de H. A. Wieschoff. por 

J. M. C. T.-Labor Problems óf Africa .. d2 John A. Noon, por 

J. M. C. T.-Thought on African Citizenship, de J. R. Bathen, 

por J. M. C. T. 
REVISTA DE REVISTAS. 

TEXTos~coLONIALES· Libro Blanco Británico sobre la orgamza­

ción interterritorial del A frica oriental 

EDITORIAL ARANZAD!.-(Repertorio Cronológico de Legis­
lación.)-En los cuarenta pliegos· que C}l. los cuatro primeros meses del 

prese-nte año han sido entregados por esta Editoriál a sus suscriptor~s. 

han sido publicadas las disposiciones legal~s· dictadas en el mismo pe­

rí·odo de t1-empo aparecidas no sólo en1 los Boletines Oficiales del Es­
tado. sino también las publicadas en los órganos· de los diferentes Mi­

nisterios, Boletín del Mouimiento. Reuista1 de Legislación de Abasteci­
mientos y Transport-es. Boletín de Justicia M unícipal. Bo1letí n Ofic;ial 
de la Lona del Protectorado de Marrwxos. etc. Se han publicado dis­

posicion~s de excepcional importancia, entre las que se destacan las, de 

carácter laboral, como varios R-eglamentos de Trabajo. 

Los índices mcnsuaks, que sz. refundirán en uno solo al final de 

año, y el sistema de números marginales, hacen sumamente fácil y 

sencilla la tarea de dar con. la disposición legal que se desea consultar. 

L ·\ RE DACCJÚN. 
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